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Extranjero: idem.................................. lO'OO
Ultramar: ídem.................................  15‘Ü0
Número suelto.....................................  0*25

. 1‘50 pesetas.
Id.
Id.
Id.
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A dm inistración ds Propiedades, R entas y  A rbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento,

SOlETlll C1 m il DE
S E  X ^ T J E L I O - A w  E O S  E X J N ^ E S

S U M A R I O

Ayuiüa'^iéniQi A a ta  de la  seeicSn de 28 d e l a c t in a l  —O rden d e l d ía  p a ra  
la  sc si6n  de 2 dd S e p tie m b re  de 1908,—E x tra e  to  de los ac u e rd o s  a d o p ta ­
dos en el m es de Ju lio  ú ltim o .

Junta  MunicipaU  Orden, d e l  d ía  p a r a  la  soeión de 29 d e l c o r r ie n te ,
A lcaldía  PrMidenc<a.* A nuncio  p a ra  la  p re se n ta c ió n  de ouponee de O b li­

g ac io n es ran n io ip a lea  p o r  B e a u lta s  j  ex p ro p lae io n ea  en  el I n te r io r .
Comiaioitíst M a ta  de a su n to s  p e n d ie n te s  do deepacUo« .
SecreíttTía! C oncurso  p a r a  su m in is tro  de m e n e s tra  a l p r im e r  A silo  de 

S au  B e ru a rd lu o i D epósito  de m en d ig o s y G asas d e  S o co rre ,—E x p o si­
ción. de la s  e u e n ta a  d e l a n tic ip o  co n ced id o  p o r  el E s ta d o ,—A nu n cio  
a c la r a to r io  de u n a  c o n d ic ió n  d e l  eo n cu rso  p a ra  su tn in is tro  do lá m in a s  
de tin emprÓHiito m u n ic ip a l ,—S u b a s ta s  p a r a  su m in is tre  de m a n g a je  de 
cuero  a l  ra m o  de A rbolado^ de Leñas y c a rb o n e s  p a r a  c a le fa c c ió n  de la s  
d ep en d en c ia s m u n ic ip a le s , y c o n s tru c c ió n  de a lc a n t a r i l l a  en  la  ca lle  
de U e n d is á b a U -L ic e n c ia s  ex p ed id as  p o r  io s  N’egoo iados 3.*̂ , 4«*̂ , 6«*̂  y 
D irecc ió n  de F o n ta n e r ía  A lo a n ta r i l la s ,  —C e m e n terios: a u to r iz a c io n e s  
de e n te r ra m ie n to  c o n c e d id a s  á la s  S a c ra m e n ta le s» —C o tiz a c ió n  en  B o l­
sa d e  lod v a lo res  m u n ic ip a le s ,—A cu erd o s de la  C om isión e je c u tiv a  del 
M ontep ío  m unicipal»

Contaduría: In g re so s  y p a g o s  y e r id e a d o s  p o r  c u e n ta  d e l  p re su p u e s to  
del In te rio r»

Intervención de Contumosí E s ta d o  de la s  espeoíeti a d e u d a d a s  en  e l se­
g undo  t r im e s tre  del c o r r ie n te  a ñ o ,—R e c a u d a c ió n  o b te n id a  d e l 12 a l  18 
d e l ac tual»

Ohra$ municipáleí: L as en ejecución»
Púlicia Urbana: D e n u n c ia s  y se rv ic io s p o r  los G u a rd ia s  m u n ic ip a le s .— 

S erv ic io s de la  In a p e c c íó n  de ca rru a j'e s ,—Serv io ios d e l cuerpo  de Bom* 
b e ro s ,—S erv ic io s del ra m o  d e  L im p ie z a s .—C om probación^  b a ja s  n a t u r a ­
le s  y L oras de consum o d e l  g as  d e l  a lu m b ra d o .—Ju io ío s , v is i ta s  y com i­
dos p o r la s  T e n e n c ia s  de A ic a ld ia .

Bene/lc&ncía: S e rv ic io s p re s ta d o s  p o r  la s  C asas da S ocorro  d u ra n te  la  
se m an a ,

Abaetoi: R e c a u d a c ió n  en  e l M ercado  de ganados»—R e c a u d a c ió n  por 
d erech o s d e  degdello^ p rec io  d e l  g a n a d o , etc,^ eu el M a ta d e ro  m u n ic i­
pal»—P recio  m ed io  en  p la z a  d e  co m estib les , l íq u id o s  y c o m b u s tib le s ,

Ce7netíterÍot‘ In h u m a c io n e s  d u ra n te  la  sem ana»

AYUNTAMIENTO

Sesión dbdinahia de 28 de Agosto de 1908.—íiKÍracío. 
Presidencia del primer Teniente de Alcalde Excmo. Sr. Don 
Alvaro de Blas.—Asistieron los Sres. Aguila, Blanco, Cor-, 
tinas, Diez González, Diez Vicario, Patás, Puertea, García 
Garamendi, González Lequeríca, González Eojas, Iglesias, 
López Martínez, Madrid, Párraga, Paz, Senra, y los Voca­
les de la Comisión de Subvención del Estado Sres. Pérez 
Infante y Alonso,

Se abrió á las diez y cincuenta minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á ía 
primera más que los Sres. Diez González, Paz, Largo Ca­
ballero, Madrid y Párraga, siendo aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Aguerdost 1.“ Conceder un voto de confianza á la Al­
caldía Presidencia, para que interponga sus buenos oficios 
á fin de conseguir que en los expedientes de reapertura de 
las vaquerías clausuradas por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil, se oiga al Ayuntamiento; y éste, previo dictamen de 
sus técnicos, informe á aquella Autoridad acerca de la pro­
cedencia ó improcedencia de la reapertura.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

2. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 24 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

3. “ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima por improcedente é interpuesto 
fuera del plazo legal, eí recurso entablado por D. Fran­
cisco Turón á nombre de D. Francisco Alday, contra acuer­
do municipal de 5 de Junio último, que autorizó á la Alcal* 
día Presidencia para consignar, con arreglo á la ley de 
Ensanche, el número de Cédulas necesario para responder 
del importe de la tasación fijada por el perito del Sr. Alday 
á las fincas expropiadas en la parte que afecta á la calle de 
Zurbarán y á la de Monte Esquinza, á partir de la primera 
en su dirección Norte.

4. ® Pasar á la Comisión correspondiente otra comunloa- 
CLÓn del Gobierno civil, por la que se revoca el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 29 de Noviembre próximo 
pasado, aprobatorio del acta de replanteo de la columna ó 
soporte del cable de trabajo del tranvía de la Compañia 
eléctrica Madrileña que existía en la casa, núm 11, de la 
calle del Barquillo, y se ordena que el asunto pase al Ayun* 
tamiento para que acuerde lo que proceda sobre el par­
ticular.

5. “ Designar á los Sres. Casanueva, Senra y Prast, para 
formar la Comisión especial que entienda sobre la creación 
de una' banda municipal.

6. ® Interponer recurso de alzada ante el Tribunal gu­
bernativo de Hacienda, de conformidad con lo informado 
por los Sres. Letrados Consistoriales, contra la resolución 
del Sr, Delegado del ramo; fecha 14 del actual, por la que 
se confirma el acuerdo de la Administración de Hacienda 
que desaprobó los conciertos celebrados con las zonas del 
extrarradio, para la exacción del impuesto de Consumos.

7. ° Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de tas operaciones de contabilidad



726 BOLETÍN DEL A.TTTNTAMIENTO DE MADRID

verificadas por cuenta del Ensauciie, hasta fin de Julio úl­
timo.

8.° Quedar enterado de liaber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D, Mariano Duarte Agustín, eon los individuos de su 
familia, de la calle de Santa Engracia, í), il Canillejas (Ma­
drid). ‘

D. Baldomcro Eranco Carrera, en unión de los indivi­
duos de su familia con él inscriptos, de la calle de Horta- 
leza, 60, á Bilbao.

D, Eduardo Armijo García ó individuos, de su familia 
con él empadronados, de la .calle de Castelar, 9, A Jaca 
(Huesca). . ■

D. Mariano Viada Llueh y familia, de la calle de Cas- 
telar, 28, á Barcelona.

D. Domingo Gayo Santiago, Doña Celedonia Cristóbal 
Sanz y Doña María Gayo Cristóbal, de la calle de Martín 
de los Heros, 22, á Zaragoza.

OEDEN DEL DIA

JstíTiíos y expedieiitts dictaminados pof las Coniísíojres.

S o b re  la  m esa .

C O M talÓ S DE IN V ER SIÓ N  D E L  ANTICIPO DE 2.000.000 
DE PE SE T A S

9. “ Dar por recibido definitivamente el edificio construi­
do para estación sanitaria de desinfección por cuenta de 
los fondos del anticipo de 2.000.000 de, pesetas, concedido 
al Ayuntamiento por la ley de 29 de Diciembre de 1905.

10. Aprobar asiinismo.la lifiuídación definitiva del im­
porte de dicho edificio, importante 99.852*92 pesetas, for­
mada por el Arquitecto municipal en su informe de 15 de 
Abril de 1908, y abonar al contratista, D. Enrique Abati, 
las ltí.875‘32 pesetas que le resta percibir en la forma in­
dicada por la Contaduría en sus informes de 6 y 18 de Mayo 
üllímo, ó sea 16.040‘04 pesetas, con cargo al crédito de 
150,000, consignado para la construcción de la estación sa­
nitaria y 835*28 pesetas, con cargo al remanente resultante 
de la construcción de los grupos escolares, debiendo pro­
moverse por el interesado, separadamente, la solicitud de 
devolución de fianza, acompañando certificación del Arqui­
tecto y cuantos documentos se exigen para estos casos, con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Uc nuevo  ileapaclio.

C O M IS IÓ N  2."—H acienda .
11. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 

el próximo mes de Septiembre, por cuenta del vigente pre­
supuesto del Interior.

COMISIÓN 4:.̂ —Obras.
12. Conceder Ucencia para construir una casa en el so­

lar, núm. 7 provisional, de la calle de San Enrique, extra­
rradio.

13. Conceder Ucencia para elevar un piso y ejecutar 
obas interiores de reforma en la casa, núm. 98, de la calle 
de Bravo Murillo,

14. Conceder licencia para ejecutar'obras de revoco, 
reforma y saneamiento en la casa, núm, 7, de la calle de 
los Artistas.

COMISIÓN 6 .* —Ensanche.
15. Conceder Ucencia para construir un pabellón desti­

nado á taller de herrado en el solar situado en la calle de 
Santa Cruz de Marcenado.

CO.MIBIÓN LIQUIDADORA D E  RESULTAS

16. Reconocer A favor de Doña Adela Dneflas y López, 
como viuda del Maestro auxiliar de las Escuel.as públicas 
de esta Corte, D. Bonilacío Cordón, la suma de 742 pesetas 
que se adeudan á ésto por diferencia de sueldo correspon­
diente £l los ejercicios de 1893 á 1896, y abonar la expre­
sada cantidad en una Obligación de la Deuda de Resultas 
y un residuo sin interés de 242 pesetas de dicha Deuda,

Se levantó la sesión á las doce de la mañana.

OrilDíi M (jíit jiiira la m\k ordinaria de í de Seplieáre de I9(^.

ASGNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo, sin 
perjuicio del resultado que dé el expediente administrativo 
formado por defraudación al Administrador de Consumos 
del extrarradio, la separación de su destino por abandono 
del eargo; de conformidad con lo preceptuado en el artícu­
lo 28 del reglamento de Empleados,

3. Comuiiieación del Gobierno clvii valorando en pese­
tas 102.801*92, de conformidad con el perito tercero, la 
casa, núm. 8, de la calle del Ventorrillo.

4. Comunicación de! Gobierno civil valorando en pese­
tas 294.992, de conformidad con el perito tercero, la casa, 
número 49, de la calle de Carretas, con vuelta á la de 
Atocha.

5. Oomunieación del Gobernador civil, .por la que se re­
duce á una sola multa de 25 pesetas, siete de igual suma 
cada una, impuestas por decreto de la Alcaldía Presiden­
cia á la Sociedad «Tranvía del Este de Madrid», por faltas 
cometidas en el servicio.

6. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el mes 
de Agosto último.

7. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asmiiíos y expedientes dictaminados por las C'o»ifsí07)es,

COMISIONES 1.*̂ T 6.^ REUNIDAS. —Gobierno míej’íoi’ 
y Ensanche.

8. Proponiendo ia aprobación de un reglamento de Ase­
soría del Exemo. Ayuntamiento, y adaptación al mismo del 
personal de Letrados.

COMISIÓN 2,**—Hacienda.
9. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­

ximo presupuesto de 591*65 pesetas, por alquileres de un 
local de la eaiíe de Ataúlfo, destinado á Depósito de men­
digos.

10. Proponiendo el abono de 836 pesetas, por anuncios 
publicados en el Roíeíííi oficial do la provincia.

COMISIÓN 3.*̂ .—Policía urbana.
11. Proponiendo el nombramiento para ocupar lava­

cante que existe de Jefe de zona del servicio contra Incen­
dios, en consonancia con el concurso anunciado al efecto.

12. Proponiendo el nombramiento para el cargo de ca­
pataz de jardinei'ia del ramo de Arbolado, que se halla 
vacante por defunción, á favor del capataz de brigada más 
antiguo.
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13, Proponiendo el pase á la brigada de obreros bombe­
ros, del bombero de segunda clase núm, 134,

14, Proponiendo la separación cíe un desinfector del 
Laboratorio, en virtud del resultado del expediente que se 
le ha instruido,

15, Proponiendo se autorice a! arrendatario del Jardín 
Zoológico del Parque de Madrid para llevar á efecto obras 
de terminación de vallado en la instalación do rumiantes, y 
reparación y aseo de la de animales carnívoros, importan­
tes la cantidad de 6.934‘60 pesetas; de las que corresponde 
abontir al Excino. Ayuntamiento el 80 por 100 con arreglo 
al contrato, ó sean 5.517‘68.

COMISIÓN 4.“—Obras. _
16. Proponiendo la concesión de licencia para derribar 

y reconstruir la casa, núm. 11, de la calle de Hernani, ex­
trarradio.

17. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso á la casa, núm. 5, de la plaza de Santa BArbara,

18. Proponiendo la concesión de licencia para demoler
y reconstruir la fachada de la casa, núm. 3,ó, de la calle 
dei Olivar y el abono al interesado de la cantidad de 103 
pesetas, importe del terreno que se expropia para vía pú­
blica. _

19. Proponiendo la aprobación de los presupuestos, im­
portan te.s en junto 5.963‘ñO pesetas, para transformar en fa­
rolas de ineandescencia de las industriales, que se hallan 
actualmente instaladas en diferentes puntos de la Capital.

20. Proponiendo la aprobación de la íio.ja de aprecio 
para la expropiación del solar, núm. 10, de la calle de la 
Flor Baja,

21. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
para la expropiación del solar, núm. 6, de la calle de San 
Opropio.

COMISIÓN 6,*'—Ensanche.
22, Proponiendo la concesión de üeeiicia para ejecutar

obras de reforma en la casa, núm. 4, de la calle de Amador 
de los Ríos,

23. Proponiendo la concesión de Jíceneia para construir 
una galería en la casa, núm. 17, de la calle de Fortuny.

24. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
varias obras en la casa, nüm. 1.5, del paseo de la Castellana.

25. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reparación y saneamiento en la casa, núm, 17, de la calle 
de Ti'afalgar,

26. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación de un terreno expropiado para la calle de las 
Peñuelas, sobre la baso del pago de la expropiación total, 
al precio de 3‘86 pesetas metro, valor anterior al de la 
fecha de ocupación, en Cédulas del Ensanche por todo su 
valor nominal, sin reconocimiento de intereses,

Madrid 31 de Agosto de 1908.—P. A. del Sr. Secretario, 
El Oficial Mayor, Eduardo Vela.

3STOTA.

Habiéndose omitido consignar en el Extracto de los 
acuerdos adoptados por el Exemo, Ayuntamiento durante 
el-mes de Julio último, publicado en el número anterior 
de este Boletín, los tomados en la sesión extraordinaria 
de 27 de Junio, continuada los dias l.", 2, 4, 7 y It de Ju ­
lio, se i'eproduce A continuación;

'.v"r h■ ü

de los acuerdos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento y 
la Junta Municipal durante el mes de Jidio último, apro­

bado en sesión de 7 del actual.

SESIÓN OUDINAHIA D E L  DÍA 3
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 30 de Junio úl­
timo, y dejarla A diposieión de los Sres. Concejales,

Conceder seis meses de licencia al Concejal Sr. Duque 
de Montellano, tres á ios Sres, Conde de Mejorada y Senra 
y dos A los Sres. Prasí, García Ormaechea y Snárez Inelán.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil por la que, estimando el recurso inter­
puesto por D. Manuel López y D, Gregorio Araco, Médicos 
dueños del igualatorio de asistencia médica, botica y en­
tierro, titulada «La Independencia», deja sin efecto el 
acuerdo de la Junta Municipal de 18 de Enero último, que 
concedió A la sociedad «La Esperanza», con respecto A la 
municipalización dei servicio funerario, el derecho para 
ejercer su industria de pompas fúnebres, con sus asociados 
exclusivamente.

Aprobar el extracto de ios acuerdos adoptados por el 
Exorno. Ayuntamiento y la Junta Municipal durante el mes 
de Junio último, y remitirlo al Exemo. Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el Boletín oficial, publicándose 
también en el del Ayuntamiento.

Quedar enterado de liaber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, cuatro vecinos.

Adquirir uii automóvil, marea Benault, para el servicio 
de Vías públicas, A que hace referencia la proposición pre­
sentada en el concurso celebrado al efecto por D. Antonio 
Vargas Machuca, en el precio de 17,000 pesetas, y con su­
jeción A las demás bases dei referido concurso, y solicitar 
del Exemo. Sr. Gobernador civil la oportuna excepción de 
subasta, dada la índole especial de la adquisición de que 
ge trata.

Aprobarlos pliegos de condiciones y anunciar subasta
con arreglo A ellos, y con sujeción A ios precios tipos que en 
los mismos se expresan para contratar la ejecución y conser­
vación de los pavimentos de asfalto que se instalen en las 
vías públicas del Interior y del Ensanche, hasta 31 de Di­
ciembre de 1912, con la adición de las signientes cláu­
sulas: -

«Todos los materiales que emplee el contratista en la 
ejecución de las obras incluidas en este contrato, con ex­
cepción de aquéllas para cuya adquisición se considera 
necesaria la coneurreiicia extranjera, según relación for­
mada por la Comisión mixta serán de procedencia nacio­
nal, ele acuerdo con lo establecido en la ley de 14 de Fe­
brero de 1907, y en el reglamento para su ejecución de 23 
de Febrero de 1908».

(Artículo único. El contratista qneda obligado A reali­
zar por su cuenta la conservación de asfaltos ya instalados, 
A medida que vayan terminando los plazos en que los dife­
rentes contratistas cesen en la obligación de la conserva­
ción retribuida, y hasta el día que termine ia nueva con­
trata de construcción de asfaltos,-A fin de que pueda 
llegarse algún día A la uiiiñeación completa de la contrata.

Los precios de la conservación serán Jos mismos que 
rigen en el cuadro de precios que los asfaltos tengan en 
cada caso, con arreglo ai pliego de condiciones y con apli­
cación de la rebaja que se haga en la subasta».
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Ejecutar dentro del año actual, como aumento de laa 
obras contratadas con D. Pedro Andión, por escritura de 28 
de Diciembre de 1904, la instalación en las sepulturas del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, de Angulos 
indicadores de piedra, con arreglo al presupuesto formado 
por el señor Arquitecto municipal en 1." de Diciembre de 
1905, aprobado por el Escmo, Ayuntamiento en 1.® de Fe­
brero de 1907, abonándose su importe de 148.656*64 pese­
tas en la forma siguiente:

Año de 1909, pesetas 6.000; año de 1910, 50.000 y año 
de 1911, 38.656*66 pesetas, mediante inclusión en los res­
pectivos presupuestos ordinarios, sin interés de demora y 
debiendo solicitarse y obtenerse previamente del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, la excepción de subasta, como 
caso comprendido en el párrafo sexto, art. 41 del Real 
decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905, tan luego sea 
sancionado el acuerdo por la Junta Municipal, '

Consentir la resolución gubernativa de 28 de Marzo úl­
timo, que anuló el acuerdo municipal de 18 de Mayo de 
1907, por el que fué ascendido á Oficial segundo del primer 
grupo administrativo D. Antonio Castañé Rovina, por no 
estimar procedente interponer recurso de alzada contra la 
misma.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1909 
la suma do 4.074*80 pesetas, A que ascienden varios sumi­
nistros hechos al ramo de Fontanería Alcantarillas, en el 
egercicio último, de materiales de bronce y hierro fundido.

Reconocer é inclnír en el próximo presupuesto de 1909 
la suma de 1.628*70 pesetas, por suministros en el año últi­
mo, al ramo de Fontanería, de carbón de piedra y dife­
rentes efectos.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1909 
la suma de 128*58 pesetas, por suministro de flùido A los 
kioscos de información de la Puerta del Sol y paseo de la 
Florida y A la Escuela municipal de la calle de Garci- 
laso, núm. 5, durante el año próximo pasado.

Jubilar A D. Celestino Muñoz García, Jefe adminis­
trativo de la Casa de Socorro del distrito del Centro, que 
cuenta más de sesenta años de edad y veinticuatro años, 
ocho meses y veintisiete días de servicios, con el haber 
pasivo anual de 1.250 pesetas, 50 por 100 del sueldo de 
2,500 pesetas, máximo que ha disfrutado por más de dos 
años y que le sirve de regulador, con arreglo á lo dis­
puesto en el Real decreto de 2 de Mayo de 1858; debiendo 
someter este acuerdo A la sanción de la Junta Municipal.

Declarar desierto el concurso celebrado para proveer 
una plaza de fogonero, coa 1.500 pesetas anuales, con des­
tino al servicio del tren de limpieza de pozos negros, por 
no reunir los dos únicos aspirantes presentados las condi­
ciones exigidas por las bases de dicho concurso.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
situado en la calle de San Raimundo, núm. 3, extrarradio.

Conceder Ucencia para construir un cobertizo en el so­
lar situado en la calle de Fuenterrabía, esquina A la de 
Andrés Torrejón, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, núm. 8, déla calie de Luis Cabrera, extrarradio.

Personarse por medio del Procurador Consistorial bajo 
la dirección del Letrado á quien corresponda como coad­
yuvante de la Administración, en el recurso contencio­
so administrativo) interpuesto contra providencia guber­
nativa, contírmatoria de acuerdo municipal, que dispuso ei 
derribo de la casa, núm. 6, de la calle de Jardines.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para

el presente mes de Julio, por cuenta del vigente presupues­
to del Ensanche.

Conceder Ucencia para aumentar un piso á la finca de 
la calle de Ferraz, esquina á la de Ecija.

Adjudicar á D, Félix Rey, propietario del solar, nú­
mero 13, del paseo de los Pontones, una parcela de 86*40 
metros cuadrados, sobrante de vía pública por el expresado 
paseo, lindante con su solar, al precio de siete pesetas me- 
tro,y previo el cumplimiento de todos los requisitos legales; 
y conceder al referido Sr. Rey la licencia que solicita para 
construir en dichos solar y parcela, una casa de planta 
baja y principal.

Insistir en la apertura de la calle del Príncipe de Ver­
gara, entre las de Juan Bravo y Maldonado y aprobar 
por consiguiente el convenio celebrado con la Exorna, seño­
ra Duquesa de Castro-Bnriquez, Doña María de los Dolores 
y del Carmen Alvarez y Montes y el Sr. Fiscal municipal 
del distrito de la Latina, en representación de los nietos no 
nacidos, de la última de las citadas señoras, aceptando la 
cesión gratuita de la mitad délas super fieles que resultan 
expropiables y como precio del metro cuadrado el de 20 
pesetas, fijado por el Arquitecto municipal y convenido con 
los interesados para dichas superficies y para la que habrA 
de apropiarse A la expresada señora Duquesa, procedente 
del suprimido camino de Canillas, en la forma que se deta­
lla en el acta de convenio, fecha 5 de Febrero último, abo­
nándose cuando por turno corresponda, y la Alcaldía lle­
gado este caso lo ordene, el importe de la liquidación que 
se practique en Cédulas del Ensanche, por todo su valor 
nomina!, en el acto de otorgarse la correspondiente escri­
tura; quedando obligados los propietarios A subsanar por 
su cuenta cualquier defecto que impida la inscripción A 
favor de Madrid en el Registro de la Propiedad de los terre­
nos á que afecta la apertura.

Aprobar la apertura é ínsísteneia en la misma, de la 
calle de García de Paredes, desde la glorieta que forma 
el cruce con la calle del general Alvarez de Castro hasta 
la de Santa Engracia, en la parte que no esté ocupada por 
el Ayuntamiento y no sea propiedad de éste, fijando el pre­
cio de 25*76 pesetas al metro cuadrado, de las superficies 
que se expropian A loa Sres. Bonaplata, con la aceptación 
de la mitad que gratuitamente hacen al Municipio los in­
teresados, y abonando en Cédulas del Ensanche por su va­
lor nominal, el importe de la mitad no cedida, en el acto 
de otorgarse la oportuna escritura, cuando por turno corres­
ponda, y la Alcaldía llegado el caso lo ordene; quedando 
los propietarios obligados A subsanar por su cuenta cual­
quier defecto que impida la inscripción á favor de Madrid, 
en el Registro de la Propiedad de los terrenos á que afecta 
la apertura; acordándose al propio tiempo, por lo que se 
relaciona con la disconformidad en el justiprecio, dar ai 
expediente el trámite prevenido en el segundo párrafo del 
artículo 22 de la ley porque el Ensanche se rige, á cuyo 
efecto se remitirá al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y que, respecto A las demás actuaciones incoa­
das ó por incoar, referentes á las propiedades comprendi­
das desde la calle de Bravo Murillo á la cerca de la pose­
sión de Bonaplata, y una vez que está comprobada su 
ocupación material, sin que pueda justificarse la fecha, se 
liquiden por los procedimientos de avenencia fijados en el 
artículo 4,® de la citada ley, considerándolos como expro­
piados después do Ja fecha de la promulgación de la misma, 
A cuyo efecto se incluirán en las respectivas relaciones que 
se considerarán ampliadas en dicho sentido.
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Araortizai' la plaza de auxiliar del Negociado de Con-, 
tabilidad é Investigación del Ensanche, dotada con pe­
setas 1.800, que existe vacante por fallecimiento de Don 
Félix Morales Duro,

Aprobar un presupuesto do 8.145 pesetas para la ins­
talación de alcorques y regueras de cemento continuo, 
por el procedimiento consignado en la patente otorgada 
A D. Juan Carrascosa, en la glorieta de Bilbao y calle de 
Fuencarral, entre esta glorieta y la de Qaevedo, cuya suma 
será satisfecha en la forma siguiente; 7,000 pesetas con car­
go al cap. III, art. 3.**, concepto 3.“ del vigente presupues­
to de la primera zona, y las 1.144 pesetas con cargo al pró­
ximo presapuesto de 1909, en que se incluirán como crédi­
to reconocido; y solicitar del Excmo, Sr. Gobernador civil 
la correspondiente excepción de subasta.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 10
Fué aprobada el acta de la anterior. .
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 6 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de nna comunicación del Gobierno 
civil trasladando Real ord ên del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que, de acuerdo con lo informado por la Comi­
sión permanente del Consejo de Estado, se desestima el re­
curso interpuesto por D, Luis Lumbreras, confirmando la 
providencia gubernativa que valoró en 94.070'69 pesetas 
la expropiación de la casa, nüm, 3, de la calle de San Dá­
maso, de acuerdo con la tasación hecha por el Arquitecto 
municipal.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil trasladando sentencia del Tribunal 
provincial de lo Contencioso Administrativo, por la que se 
confirma la providencia gubernativa que dejó sin efecto un 
acuerdo municipal que concedió licencia á la Sacramental 
de San Lorenzo y San José para construir un trozo de ga­
lería de nichos y sepulturas en la parte izquierda del patío 
primero central de su cementerio.

Adjudicar en definitiva á favor de D. José Andión 
el remate de la subasta celebrada para contratar el sumi­
nistro de 6.000 pares de alpargatas con destino á los acogi­
dos en los Asilos de San Bernardino, en el precio tipo de 
una peseta cada par.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, cuatro vednos.

Ejecutar dentro del año actual, como aumento de las 
obras contratadas con D. Pedro Andión, por escritura 
de 28 de Diciembre de 1904, las de construcción de se­
pulturas de diferentes clases en el cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena, que indica el presupuesto 
del Arquitecto municipal en 24 de Febrero último; abo­
nándose su importe, de 64.596‘90 pesetas, en la siguien­
te forma: año 1909, 30.000 pesetas; año 1910, 20.000 
pesetas; y año 1911, 14.596*90 pesetas, mediante inclu­
sión en los respectivos presupuestos ordinarios; sin dere­
cho por parte del contratista á reclamación de intereses de 
demora, y debiendo solicitarse y obtenerse previamente 
del Excmo. Sr, Gobernador civil la excepción de subasta, 
como caso comprendido en el párrafo sexto, art. 41 del Real 
decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905, tan luego sea 
sancionado el acuerdo por la Junta Municipal; y ejecutar, 
dentro del crédito de 72,513‘30 pesetas, aprobado por el 
Ayuntamiento en 30 de Noviembre de 1906,1a obra de aper­
tura de la calle de comunicación del antiguo recinto con la

parte ampliada del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, que aparece en el plano formulado por el ArquL 
tecto municipal en 24 de Febrero último.

Modificar la tarifa comprendida en la base 13 del vi­
gente presupuesto, relativa á las licencias de apertura de 
establecimientos en cuanto se refiere á las de hoteles fon­
das, casas de viajeros y huéspedes, paradores y posadas, 
en la foima siguiente ;

ORDEN DE CALLES

1." E." 3."

l.**Zona., 675 650 600 550
2.“' ídem. . 550 500 450 425Fondas y hoteles,. 3.® ídem, , 500 450 425 400
4.® ídem. . 400 350 325 300
1.“ ídem. . 380 360 336 310
2.“ ídem ., 310 290 265 240Casas de viajeros.. 3.® ídem. . 290 265 240 215
4.® ídem ,. 215 200 190 130
1.® ídem. . 120 115 l i o 105Posadas, paradores 2.® ídem. . 105 100 95 90y casas de hués- 3,“ ídem.. 105 100 95 90pedes................. 4.® ídem .. 85 80 75 70

Adjudicar el concurso celebrado para la adquisición 
de un automóvil, con destino á la Dirección y servicio 
sanitario del ramo de Incendios, á la casa «Bayard-Cle- 
ment», cuya proposición se ajusta en un todo á las condi­
ciones del referido concurso, siempre que con arreglo á las 
condiciones 16, 17 y 19 del pliego de las facultativas, las 
pruebas que han de efectuarse, den el resaltado que por las 
mismas se exige.

Restablecer en el Matadero auxiliar de las Ventas, los 
derechos de degüello que se cobraban antiguamente en 
aquel por el Ayuntamiento de Vieálvaro, y, por lo tanto, 
que rija en lo sucesivo la siguiente tarifa: ■

2‘50 pesetas por vaca, 1‘25 por ternera, 1‘25 por cada 
res de cerda, 0*20 por cada res lanar y 0‘15 por dos le- 
ehales.

Las carnea procedentes de aquel matadero, solo podrán 
consumirse en el extrarradio, para evitar Ja competencia 
que pudieran hacer á las que proceden del Matadero ge­
neral.

Los ganaderos satisfarán además el 1 por 100 en con­
cepto de arbitrio por pesas y medidas, con lo cual el Ayun­
tamiento habrá de obtener un beneficio sin perjudicar por 
ello á los citados ganaderos; y por último, las operaciones 
de matanza se realizarán por los operarios que tiene desig­
nados el Ayuntamiento, pues de esta, forma, el Inspector 
general de Mataderos tendrá siempre dentro del estableci­
miento la debida autoridad, y los ganaderos la garantía de 
que aquellos trabajos se realizarán con el mayor acierto.

Aprobar el siguiente plan de obras á ejecutar en los di­
ferentes distritos, con cargo su importe total, que asciende 
á 125.477*90 pesetas al crédito de 195.000 consignado en el 
cap, VI, art. 2.® del presupuesto vigente.

O B K . - A . S

FeseíAA.
PALACIO

Plaza de Santo Domingo, en su encuentro con
Leganitos y Bola, rebacheo,.........................  2.961*66

Calle de Rosales, recargo.................................... 7.244*12
T o t a l .....................................  10.205‘78
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Calìe cío San Vicente Baja, rebaeheo y aceras, 5.622‘H8 
Idem de los Reyes, rel)acheo y encintado........ G.41í)‘2tí

T o tal...................................... 12,042*14

iioaniTAL
Glorieta de Atoeba, afirmado, y consenracidii de 

las rondas cié Atocha y Ucilicias....................  2Í),992'50

INCLÜ9A
Cerrilio del liastro y calie de las Velas, afirma­

do; calle del Peñón, ronda de Toledo, Valen­
cia y Acacias, rebaeheo.................................  24,712‘95

CIIAMRlCtlf

Calie del Divino Pastor, entre las de Puenca­
rral y liuiz, adociuin irregular......  .............  14.928

HOSPICIO

Calle de Augusto Figueroa, entre las de Ilorta- 
leza y Fuen carrai, instalación de adoquín
irregular........................................................... 5.619*28

Calle de Augusto Figueroa, entre las de Pelayo, 
y liortaleza, instalación de adoquín irregular, ó. 117'17 

Travesía de San Mateo instalación de adoquín 
irregular........................................................... 3.603*33

T o tal ...................................... 14.339*78

CENTRO '
Calle de las Veneras, instalación de adoquín 

irregular.............................................   4.419*82

CONGRESO

Calle de Felipe IV, recargo de afirmado.........  10,974*60
Plaza de Moratín, instalación de adoquín irre­

gular..................................................................  3.862*89

T o tal...................................... 14.8.37*49

con las siguientes adiciones:
AJ, La obra de sustitución de adoquín irregular que se 

propone para la calle del Divino Pastor, desde la de Fueti- 
carra! A la de Ruiz, que se eleva A la suma de 14.928 
pesetas, sea sustituida dentro del mismo distrito de Cliam- 
beri, por la pavimentación de cemento de loa andenes, pa­
sos y aceras del mercado de Olavide, de propiedad muni­
cipal, y cuyo importe es menor que el de la obra antes ci­
tada, pues sólo se eíteva A la cantidad oe 9,000 pesetas.

BJ. El material que se levante del mercado será' aplica- 
cado A la recomposición de las calles del mismo distrito de 
Chamberí, que niAs iumediatamentc lo exija. Y aceptada 
por la Comisión, pasó A formar parte del dictamen que con 
ella fué aprobado.

Amortizar la plaza de Jefe del servicio ele Vías pú­
blicas, dotada con 2.500 pesetas anuales, vacante por fa­
llecimiento de D. Manuel Romero; en cumplimiento de lo 
dispuesto en la base i.*' complementaria del vigente pre­
supuesto.

Amortizar, por las razones que se indican en el an­
terior acuerdo la vacante de delineante de la Sección de 
edificaciones del Ensanche, con 2.500 pesetas amiates, pro­
ducida por fallecimiento de D. AdriAn Orbaiceta; ci'ear 
una plaza de delineante de la clase de 2.000 pesetas A cuyo

cargo ascenderA el único de 1,500 pesetas que hoy existe, 
D. Arturo Aliás, y suprimir la plaza que este desempeña.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección fa­
cultativa de Vías públicas para obras de recargo dei afir­
mado en la calle de Rosales, entre las de Romero Robledo 
y Moret, cuyo importe, deducida la mano de obra, consoli­
dación y herramienta, asciende á la suma de 13.224*89 pe­
setas, y ser A cargo al presupuesto extraordinario dei En­
sanche en su primera zona.

Adjudicar defini ti v amente el concurso para la explota­
ción del servicio público de lanchas en el estanque grande 
del Parque de Madrid, A favor de D. Fausto GuimerA, cuya 
proposición es la más ventajosa de las presentadas en dicho 
concurso, y por eila se compromete A realizar diclio servi­
cio con sujeción á las condiciones que han servido de base 
para dicho acto, y á satisfacer como canon anual la suma 
de 6,000 pesetas.

Conceder licencia para construir una casa en e! solar, 
número 1, de la calle de Espalter, con viioltaá lade Aiarcón.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa, núm. 8, de la callo dei Olivar,

Conceder licencia para levantar dos construcciones de 
planta baja en terrenos situados entre las calles del Mar­
qués de Ahumada y arroyo Abroúigal, extrarradio.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
á depósito de alcohol en la calle de Barrilero, con vuelta á 
la de La California.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, núm. 12, de la calle de Gabriel Lobo, extra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
de una crujía en la casa, núm. 7, de la calle de Eugenio 
Salazar, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación, 
levantando un piso en una casa, situada en la callo de 
Ábadia, barrio de La California, extrarradio.

Conceder licencia A D. Estanislao de Urquijo, para ten­
der cables eléctricos subterráneos por varias calles de la 
Capital,

Aprobar mi presupuesto, importante 1.999*40 pesetas, 
con cargo al cap, VI, art. S.", concepto único del vigente, 
para ejecutar obras de reparación en el ediñeio ocupado 
por la Tenencia de Alcaldía y Casa de Socorro del distinto 
de Buenavista,

Devolver al contratista que ha sido de la terminarión 
del d e rrib o  y descombrado del cuartel de San Gii, la 
fianza de 7.000 pesetas en metálica que consignó en la Cuja 
general de Depósitos, toda vez que se ha justificado el cum­
plimiento del contrato A que se hallaba afecta.

Devolver al contratista que ha sido de la construcción 
de una aleantai'illa en la calle de Prini, la lianza consis­
tente en 2,000 pesetas nominales en títulos de la Deuda 
amortizableal 5 por 100, que tenía consignadas en garantía 
de su contrato, justificado que ha sido el cumplimiento del 
mismo.

Devolver al contratista que ha sido Imsta fin del año úl­
timo, del suministro del material de piedra labrada paia 
el ramo de Fontanería, la lianza consignada en garantía de 
Bucontrato,justifieado que hasido el cumplimiento del mismo.

Aprobar un presupuesto de 1.200 pesetas, con cargo 
al cap, VI, ait, 3,°, concepto único dei vigente, para ejecu­
tar obras de reparación en el edificio municipal de la cos­
tanilla de los Desamparado.s.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subag-

I.--Ï
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ta con arreglo á loa miamos para contratar el derribo de 
la casa, núm, V, de la calle del Vicario Viejo, con vuelta á 
la do San Cristóbal, en el precio tipo de 2.582'60 pesetas, 
que el rematante ingresará en los [ondos del Municipio 
como valor de los materiales aprovecliables procedentes de 
díclio derribo, que quedarán de su propiedad y Ubre dis­
posición.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
A escuela pública de niñas, en el Colegio-A sil o, situado en 
la manzana núm. 2G6, entre las calles del Principe de Ver­
gara, Don líamón de la Cruz, Castellò y Ayala.

Conceder licencia para aumentar un piso en la casa, nú­
mero 115, de la calle de Embajadores, con vuelta á la de 
Cáceres.

Conceder Ucencia para construir una casa en el solar, 
número 18 provisional, de la calle de Castellò.

Conceder Ucencia para construir un pabellón en el so­
lar, núm. 19, de la calle de Guzinán el Bueno.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa, núm. 16, de la calle de Almagro.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de reforma en el 
edificio que ocupa «La Industria Madrileña» en la calle 
de _Alca!á, núm. 163, con vuelta á las de Hormosilla y 
Alcántara,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
A ellos, para contratar el suministro de tubería de hierro 
fundido y piezas especiales para el ramo de Fontanería 
Alcantarillas, desde el día en que se comunique A la Direc­
ción del ramo que se ha otorgado la correspendiente escri­
tura hasta 31 de Diciembre do 1912; calculándose, al solo 
efecto de la constitución de ñanza, el importe anual de 
este suministro en 25,000 pesetas, que so satisfarán con 
cargo á las coi repondientes partidas de los respectivos pre­
supuestos.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
A ellos, para contratar el suministro de los diferentes obje­
tos de ferretería que sea preciso adquirir con destino A los 
servicios técnico municipales del interior, ensanche y ex­
trarradio, desde el día que se comunique A los Jefes A quie­
nes atañe que se ha otorgado la correspondiente escritura, 
hasta 31 de Diciembre de 1912; calcmAndose el importe 
anual de este suministro, al-solo efecto de la constitución 
de fianza, en JO.OüO pesetas, que serán cargo A las corres­
pondientes partirlas de los respectivos presupuestos.

Aprobar, de conformidad con lo informado por la Di­
rección facultativa de Fontanería Alcantarillas, la liqui­
dación definitiva de las obras de alcantarillado en la calle 
de Canarias, y en su consecuencia, el exceso de obra reali­
zado, importante 669‘59 pesetas, que le serán satisfechas al 
contratista D. Enrique Abati, al mismo tiempo que el últi­
mo y definitivo plazo dé la  obra; y devolverle asimismo 
la fianza que en garantía de su contrato tiene consig­
nada, toda vez que no se halla afecta A ninguna responsa­
bilidad. .

Tomar en consideración, y que pase A la Comisión oo- 
i'respondíeute, una proposición suscripta por los Sres, Mo- 
rayta y Cao, proponiendo;

A, Que el material granítico destinado A la instalación 
de aceras airededor del Jardín de la glorieta de Alonso 
Martínez, sea empleado en la calle de Almagro.

ií. Que se proceda A la formación del presupuesto, si 
ya no estuviera hecho, para que, por la Comisión de Kiisaii-

che, se proponga con la posible urgencia, la construcción 
de aceras do cemento en la primera de dichas vías, en 
armonía con el pavimento instalado en los-paseos centrales 
de las calles de Sagasta y Génova.

SESIÓN E X T B a O B m N .\R lA  D E  27 D E JU N IO  CONTINUADA 

LOS DÍAS i.", 2, 4, 7 T  U D E JULIO

Aprobar el plan ünanciero para pago de la cantidad, A 
cargo del Exemo. Ayuntamiento en el proyecto de «Refor­
ma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá», y las obras de 
un Matadero general y Mercado de ganados.

Aprobar el pliego de condiciones económico administra­
tivas para la subasta de las obras del expresado proyecto 
de reforma urbana y otros acuerdos derivados de la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, de 29 de Febrero 
último, aprobando las modificaciones hechas en el presu- 
puerto y pliego de condiciones económico administrativas 
del mismo proyecto,

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 17
Fueron aprobadas las actas de las sesiones ordinaria y 

extraordinaria anteriores.
Se acordó consignar en acta la satisfacción del Ayun­

tamiento por el éxito obtenido en e! empréstito que acaba 
de realizar el Canal de Isabel II, cuyas obras tanto han de 
beneficiar A Madrid.

Consignar, asimismo, la satisfacción y agradecimiento 
por la gestión é iniciativa de ios Sres. Diputados de Ma­
drid, que han presentado el proyecto de ley sobre eii- 
cauzamiento del río Manzanares y saneamiento del sub­
suelo de la población; A la Comisión parlamentaria que ha 
informado, y especialmente al Exemo. Sr. Ministro de Fo­
mento por su cooperación; y que una Comisión de señores 
Concejales, presidida por el Exemo. Sr. Alcalde, pase A 
dar las gracias y A felicitar A dicho Sr. Ministro.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 13 del actual, y dejarla A 
disposición de los Sres. Concejales.

Pasar A la Comisión correspondiente para su estudio 
y propuesta, un decreto de la Alcaldía Presidencia, dis­
poniendo:

Primero. La inmediata y definitiva clausura de los si­
guientes establecimientos:

Afojidonguerias.
Calle de la Paloma, 10; ídem del Peñón, 23, 38 y 46; 

Idem de las Amazonas, 14; cerrillo del Rastro, 5,
Triperías.

Calle de la Ventosa, 4 duplicado; ídem de Rodas, 26. 
Seberías.

Calle del Peñón^ 46; ídem de Toledo, 144; ídem del Car­
nero, 10; arroyo de Embajadores, 15,

áfecatíei’os de pieles.
Calle de Segovia, 35; ídem del Peñón, 48; ídem del Car­

nero, 17, Ídem dei General Ricardos, 54; Martin de Vargas, 
número 14.

Establecimientos todos que, ó carecen de licencia de 
apertura, ó ha caducado la que les fuera concedida, y que 
constituyen un verdadero foco de infección, implantado en 
barrios populosos, necesitados por esta circunstancia, de 
toda medida beneficiosa en materia de higiene y sa lu ­
bridad,

h

i -
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Segundo. La clausura provisional hasta tanto que sus 
dueños justifiquen haber realizado las obras necesarias 
para su buen funcionamiento exigidas por et Jefe del La­
boratorio municipal de los siguientes establecimientos:

Séberias,
Eonda de Segovia, 33; paseo do los Pontones, 3 y 5; calle 

de Tarragona, 10.
Secaderos de pieles.

Calle del Peñón, 23; ronda de Segovia, 20.
Tercero. La clausura provisional de cualquier otro esta­

blecimiento de esta índole que A más de los enumerados 
pudiera existir, hasta tanto que sus dueños jnstiflquen ha­
ber solicitado la licencia necesaria, á cuyo efecto se reali­
zarán las debidas indagaciones por los Sres. Tenientes de 
Alcalde.

Cnarto. Que por dichas autoridades se comunique á la 
Alcaldía el cumplimiento de las anteriores disposiciones y 
las resoluciones posteriores que se dicten en virtud de lo 
que en ellas se previene.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunicación 
del Sr. Concejal Inspector del Cuerpo facultativo de la Be­
neficencia municipal, proponiendo en uso de las faculta­
des que le confiere el art. 13 de! reglamento y ante la con­
veniencia de que no se prolongue la interinidad en el des­
empeño de la plaza de Subinspector del mencionado Cuer­
po, el nombramiento definitivo para ocuparla á favor del 
Jefe facultativo D, José María Martínez y Pérez, ó intere­
sando al propio tiempo se haga en el más breve plazo posi­
ble la propuesta de los ascensos reglamentarios, por conse­
cuencia de dicho nombramiento.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Patronato del Colegio de San Ildefonso, dando 
cuenta del brillante resultado de los exámenes de fin de 
curso verificados en dicho establecimiento, con especial 
mención del alumno Víctor García y García, que además 
de haber observado una conducta ejemplarísima desde que 
es colegial, ha obtenido el diploma de honor y primeros 
premios en todas las ciases, por lo que propone se le con­
ceda una pensión de 1.000 pesetas anuales durante tres 
años, que pueda disfrutar desde 1.® de Octubre próximo 
para seguir la carrera de Maestro superior, por la que sien­
te predilección, y que se conceda un voto de gracias á los 
señores Rector, Administrador y Profesores de dicho esta­
blecimiento, por lo brillantemente que atienden á que éste 
sea modelo de organización y régimen.

Adjudicar en definitiva á favor de D. Manuel Rodrí­
guez, el remate de la subasta verificada el día 6 del actual, 
para contratar el suministro de efectos de espartería, para 
los servicios técnicos municipales del Interior y del Ensan­
che durante cuatro años, en el precio tipo total calculado 
de 15.000 pesetas, cada un año.

Quedar enterado de los balances de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas por cuenta de los presupuestos vigentes de! Inte­
rior y del Ensanche, hasta fin de Junio último.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, once vecinos.

Prorrogar la contrata de construcción y conservación 
de pavimentos de asfalto que debía terminar en 1.® de Ju ­
nio último, hasta el día en que se firme la escritura de la 
nueva contrata.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo á ellos, para contratar el suministro de carbo­

nes y leñas con destino á la calefacción de las dependencias 
municipales desde 1,'’ de Enero de 1909 á 31 de Diciembre 
de 1910.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1909, 
á favor de la empresa arrendataria de la Gaceta de Madrid, 
la suma de 876‘50 pesetas, que se le adeudan por los anun­
cios de subastas declaradas desiertas, publicados en la 
misma durante el afio 1907.

Personarse como coadyuvante de la Administración en 
el recurso contencioso administrativo interpuesio ante la 
Sala tercera del Tribunal Supremo por D. Juan Padró, con­
tra la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 3 de 
Marzo próximo pasado, por la que se acordó la municipali­
zación de ios servicios de conducción de cadáveres y pom­
pas fúnebres de esta Capital.

Abonar á D, Manuel Fernández Loza, con cargo A mi­
noración del ingreso de 19.127‘50 pesetas, obtenido por 
cuenta de la partida consignada en el cap. IV, art. 2.'’, 
concepto 5.“ del presupuesto vigente, la suma de 5.095‘39 
pesetas, reconocidas por acuerdo de 15 de Noviembre úl­
timo, por suministro de maderas para las tribunas del Car­
naval de 1898.

Coonceder á D, Aurelio Valle Larrea, Inspector que ha 
sido de Policía urbana, imposibilitado para el servicio, y 
que cuenta veintiún años, cuatro meses y cuatro días de ser­
vicios, una pensión anual de 666‘66 pesetas, tercera parte 
de 2.000 que ha disfrutado como mayor sueldo por más de 
dos años, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 2 
de Mayo de 1858.

Habilitar un crédito extraordinario de 4.000 pesetas, 
en el cap. IV, art. 3.“ del vigente presupuesto, para tras­
lado é instalación de la Escuela de Artes industriales es­
tablecida en la tercera Casa Consistorial, cuyo crédito se 
obtendrá del cap. XI «Imprevistos», debiendo darse al 
asunto la tramitación legal correspondiente.

Conceder licencia para instalar una caldera de vapor, 
con destino á la calefacción del cinematógrafo establecido 
en la calle del Barquillo, núm. 16.

Conceder licencia para instalar una caldera de vapor, 
con destino á la calefacción de la casa, núm, G, de la calle 
de Sagasta.

Conceder las siguientes licencias para la instalación de 
motores eléctricos:

Uno, de un caballo de fuerza, en el taller de tornero es­
tablecido en la casa, núm. 8, de la calle de Quesada.

Uno, de 100 caballos, en la fábrica de harinas «La Cam­
panilla», establecida en la casa, núm. 12, de la calle del 
Pacífico.

Uno, de 7‘5 caballos, en el taller de biselado de harinas 
de cristal que se proyecta establecer en la casa, núm, 8, de 
la travesía de la Ballesta.

Otro, de ‘/< de caballo, en el taller de cordonería es­
tablecido en la casa, núm. 5, segundo, de la calle de San­
tiago.

Uno, de dos caballos de fuerza, para la elevación de 
agua en la casa, núm. 152, de la calle de Alcalá.

Uno, de nn caballo, en la cerrajería que se proyecta es­
tablecer en la casa, núm. 53, de la calle do Ferraz.

Otro, de dos caballos de fuerza, con destino á la eleva­
ción de agua en la casa, núm, 53, de la calle de VelAzquez,

Uno, de tres caballos, en la tahona establecida en la 
casa, núm, 7, de la calle de las Provisiones.

Dos, de cinco y tres caballos de fuerza, respectivamen­
te, en la tahona que se proyecta establecer en la casa, siq
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número, en calle particular, entre las de Gozmán el Bueno 
y Andrés Mellado.

Dos, de cinco y uii caballos, respectivamente, en la im­
prenta establecida en la casa, nüm. 1, de la calle de San 
Mateo.

Dos, de 5 y 2‘5 caballos, respectivamente, en el taller 
de carretero establecido en la casa, núm. 26, de la ronda 
de Atocha.

Tres, de ono, dos y nn caballos de fuerza, respectiva­
mente, en la fábrica de confetti que se proyecta establecer 
en la casa, núm. S, de la calle del General Alvarez de 
Castro.

Seis, dos de 2‘5, tres de uno y otro de cinco caballos de 
fuerza, en el taller de ebanistería establecido en la casa, 
número 5, de la calle de Raimundo Lulio.

No mostrarse parte en la causa que instruye el Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Latina, contra el 
bombero Juan Pardo, por retención de efectos de la pro­
piedad de este Ayuntamiento, sin que por esto renuncie la 
Corporación á la indemnización do daños y perjuicios que 
en su día pueda cor res penderle.

Devolver á Doña Tomasa Ruiz, viuda de Barnorell, 
contratista que íué en los «ños 1905 y 1907, del servicio de 
recogida y aprovechamiento de animales muertos, las fian­
zas que consignó en la Caja general de Depósitos, consis­
tentes en 80 pesetas en metálico la del año 1905 y 70 tam­
bién en metálico correspondiente a! año 1907, toda vez que 
las expresadas fianzas se hallan libres de toda responsa­
bilidad. ■­

Conceder licencia para la apertura de una vaquería en 
la casa, mim. 5, dei camino bajo de San Isidro. .

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 3 provisional, déla plaza del Conde de Barajas,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en una casa del Campillo del Mundo Nuevo, pro­
longación de la calle del Peñón.

Conceder Ucencia para construir dos pabellones en el 
interior del solar, núm. 41, déla Corredera Baja.

Conceder licencia para instalar nn ascensor eléctrico en 
la casa, núm. 5, de la calle de Serrano, y para ejecutar en 
dicha finca obras interiores de saneamiento,

Conceder licencia para construir una casa en el solar, nú­
mero 3 provisional, de la calle de Ardemáns, extrarradio.

Conceder liceneia para construir una casa en un solar 
situado en la calle de Caramuel, con vuelta á la de Doña 
Berenguela, extrarradio. ■

Conceder liceneia para cercar un solar en la calle de 
Bravo Muriilo, esquina á la de San Germán, y construir en 
el mismo una casa de planta baja.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección fa­
cultativa de Fontanería Alcantarillas, importante pese­
tas 1.849‘92, para la instalación de tubería y bocas de riego 
en el trozo de la calle de Mendtzábal, comprendido entre 
la de José Cañizares y la plaza de San Marcial, cuya suma 
será cargo al crédito consignado en ei capítulo VI, artícu­
lo 4.®, concepto 4,“ »Material» del presupuesto vigente.

Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condi­
ciones para contratar en pública licitación la construcción 
de alcantarilla por la calle de Mendizábal, entre la de José 
Cañizares y plaza de San Marcial; cuyo importe de pese 
tas 15.360'41, será cargo al capítulo VI, articulo 4.“, con­
cepto 2,“ «Obras nuevas» del presupuesto vigente.

Conceder licencia para coqstruir una finca ctl la calle 
de Goya, 86,

Conceder licencia para construir un pabellón interior 
y muro de cerramiento en e! hotel, núm. 9, déla calle de 
López de Hoyos.

Conceder licencia para construir una nave destinada 
á vaquería en la finca, núm. 73, de la calle de Martín de 
ios Herosj entendiéndose que este acuerdo en nada pre­
juzga lo referente á la licencia para el ejercicio de la in­
dustria que se pretende establecer, que deberá tramitarse 
separadamente por el Negociado de Policía urbana.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta con arreglo á ellos, para contratar el suministro de man­
gajos de cuero con destino al servicio de riegos de los 
jardines y paseos del interior, ensanche y extrarradio, des­
de 1." de Enero de 1909 hasta el 31 de Diciembre de 1912, 
eon sujeción al precio tipo de 20 pesetas por cada metro 
lineal de manga, con cosido y atado; calculándose el im­
porte anual de este suministro, al solo efecto de la consti­
tución de fianza en 6.000 pesetas, que serán cargo á la co­
rrespondiente partida de los respectivos presupuestos.

Aprobar la relación de las fincas del ensanche que por 
haber tributado con el 4 por 100 de recargo extraordinario 
durante veinticinco años, deben ser baja en el mismo, en el 
año de 1909, de conformidad con lo prevenido en el art. 44 
del reglamento de la vigente ley de Ensanche.

Aprobar el convenio celebrado el día 30 de Junio últi­
mo eon D. Luis Rodríguez García, para la liquidación y 
pago de una superficie de 417‘85 metros cuadrados, expro­
piados á dicho señor para el paseo de Ronda, en su proxi­
midad á la Guindalera, con sujeción á las bases siguientes;

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de la 
superficie expropiada hecha por el interesado, bien sea de 
los 117‘85 metros cuadrados, ó de los que resalten en defi­
nitiva rectificada la medición con vista de los títulos de 
propiedad.

Segunda. Fijar el precio de 644 pesetas metro para el 
resto abonable, valor del terreno en la fecha de la ocupa­
ción, según tasación del Sr. Arquitecto municipal, ofrecido 
por la Comisión y aceptado por el interesado.

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría de lo 
que por capital sea de abono al interesado, se proceda al 
otorgamiento de la escritura, en cuyo acto percibirá el im­
porte total en Cédalas garantizadas del Ensanche por todo 
su valor nominal.

Aprobar la lista de la Compañía que ha de actuar en el 
teatro Español durante la próxima temporada de 1908 
y 1909.

Tomar en consideración, y pasar á la Comisión corres­
pondiente, una proposición del Sr. Gayo y otros Sres. Con­
cejales, interesando se requiera á la Compañía de Teléfo­
nos para que haga desaparecer la columna telefónica que 
existe en la Red de San Luis, efectuando la conducción de 
los hilos por el alcantarillado, y que se retire eí kiosco de 
necesidad inmediato, instalando en lugar de esta construc­
ción un havatory subterráneo.

Tomar en consideración, y pasar .á la Comisión corres­
pondiente, otra del Sr. Caballero y otros Sres. Concejales, 
para que cuando se i'evoquen acuerdos municipales so­
bre provisión de vacantes de empleados, no interponga 
el Ayuntamiento recurso, y que deje en libertad á loa inte­
resados, para que defiendan sus derechos ante los Tribuna­
les competentes.

SKSIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24-
Fué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó hacer extensivo á los Sres. Senadores por Ma-
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drid el voto de gracias acordado en la sesión última á favor 
de los Sres. Diputados, por su gestión é iniciativa sobre el 
proyecto de canalización del rio Manzanares.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 20 del actual, y dejarla k 
disposición de losares. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
de la Adiniiiistracióii de Hacienda, por la que se dispone 
la ejecución de la sentencia dictada por el Tribunal Supre­
mo en el pleito promovido por el Ayuntamiento sobre revo­
cación del acuerdo del Ti'ihunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda, relativo al cAlculo de producción atribuida 
por las tarifas aprobadas para el arriendo de Consumos vi­
gente, á cada vaca de las estabuladas dentro del casco y 
radio de esta Capital,

Pasar á la Comisión correspondiente una eomunicación 
del Gobierno civil, por la que se íija en 101.66t'61 pesetas, 
el precio de una parcela de terreno del Ensanche, do4 iST.'i'SO 
metros cuadrados, expropiada con destino al paseo de Hon­
da, trozo comprendido entre la glorieta de los Cuatro Cami­
nos y el Hipódromo.

Rectificar, de conformidad con lo propuesto por la Al­
caldía Presidencia, el concepto do vecino con que viene 
figurando D. Antonio Baztún Golii, en el empadionaraiento 
general quinquenal de 1905, como habitante en la calle de 
Morete, 7, justificado que lia sido por el interesado docu­
mentalmente que su verdadera vecindad y residencia ha­
bitual, es en Lodosa (Navarra). .

Quedar enterado del resultado de la rectificación del 
empadronamiento general de Diciembre de 1905, verifica­
da en IHeieinbre do 1907, según la cual, la población de 
derecho se constituye en la siguiente forma;

Tte B í d e CL‘| 
te a ......... J £strAnjoroB... «....... ....

T ütaí, , . , . ,  , , , , ,

VAROtlEE TOTAI,

liSCWìl SI, Día
lÜfJ.571 200.777 310.Jül

1;606 1.028 3 132

'2as.0il ^j.G 65 4521.706

Compone la población de hecho.

TOTAt..........................

VABOBES aSMERA:; TOTAL

SStì.ViSS 23Ó.03ÍÍ 521 *57-1
1.500 I.Ü2Ü 3.132

2t).7íx> 20.02^ .t0.7B8
1.12L

307.ibH7 573.Ü7H

El aumento de población en la rectificación de 
que se deja heclio mérito es de 17.0ÍÜ tiabi- 
tantea, teniendo en cuenta como altas por
inscripciones de nacimientos........................  15.997

Por nuevos empadronamientos............................ 12.350

Totai.......................... 2H.347

y deduciendo en coiiec])to de bajas 
de defunción, de inscriptos en el
padrón...........................................  6.171

Por defunción de menores de dos
años...............................................  4.335

Por traslados de residencia........ . 525 11.334

Total aumento.......................  17.013-

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, siete vecinos,

Anunciar nueva subasta por haber sido declaradas de­
siertas las anteriormente anunciadas para enajenar el solar, 
propiedad de la-Vil la, núm. 11, de la carrera de San Fran­
cisco, con sujeción á las mismas condiciones que sirvieron 
de base para las anteriores subastas, sin otra modificación 
que rebajar el precio tipo A I9.190'87 pesetas, debiendo 
adaptarse A éste el de la fianza provisional.

Anunciar nueva subasta por haber sido declaradas de­
siertas las anteriormente anunciadas para enajenar el so­
lar, propiedad déla Villa, núm. 8, de la callo de San Opro­
pio, en el precio tipo de 64,820 pesetas, cu que ha sido re­
tasado por el Arquitecto municipal y con sujeción A las 
condiciones consignadas en Los- pliegos que sirvieron de 
base A las anteriores subastas.

Sustituir el apartado 1.“, del art, 27 del reglamento del 
Cuerpo de Bomberos, redaetAndoln cu la forma siguiente: 

Art. 27. f Para ser nombrado Jefe de zona, se requiere: 
Poseer el título Académico de Ingeniero civil ó militar 
ó de Arquitecto»; y que con arreglo A estas condiciones y 
demAs requisitos que se exigen en los apartados 2.“, 3.“ 
y 4.“ para el ingreso en el Cuerpo, se anuncie concurso 
público por téi'mino de quince días pava la provisión de 
la plaza vacante de Jefe de zona, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas; reservAndose el Ayuntamiento el 
derecho de elección; con la aclaración de que los Jefes de 
zona no podrAn pasar A desempeñar ningún otro servicio 
municipal, A no ser que se trate de plazas adquiridas por 
concurso.

Adjudicar en definitiva A la casa Straker Squire, de 
Londres, y eii su representación A D. Mignei Ütameudi, el 
suministro de tres tractores ó trenes mecAnicos y los tres 
depósitos de agua, con destino al transporte de basuras del 
ramo de Limpiezas, por el precio que indica en su proposi­
ción, única presentada en el concurso celebrado para la ad­
judicación del expresado suministro, ó sea por 75,000 pese­
tas, entregadas en Madrid libres de todo gasto para el 
Ayuntamiento, y con sujeción A todas y cada una de las 
demás condiciones que han servido de baso A dicho con­
curso.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo A los mismos, y con sujeción A los precios tipos 
que en ellos se indican, para contratar el suministro do 
maderas con destino á los diferentes servicios municipa­
les, desde l.° de Enero de 1909 A 31 de Diciembre de 1912; 
calculAndose el importe anual de este suministro, al sólo 
efecto de la constitución tie fianza en 20.000 pesetas, que 
serán cargo A la correspondiente partida de los respectivos 
presupuestos. ,

Aprobar un presupuesto formado por la Dirección fa­
cultativa de Vías públicas, importante 2.8fiO'B2 pesetas, 
para la reforma, aumento y sustitución del alumbrado ac­
tual por el de iucaiidcseeucia por gas, en la calle de Moii- 
talbáii; cuya suma será cargo al créilito consignado en el 
capítulo 11, art. 2.", concepto 5.'’ «Material* del presupues­
to vigente.

Ascender A Oficial de tercera clase del escalafón del se­
gundo grupo, eu vacante producida poi- jubilación de Don 
Celestino Muñoz, con la asignación de 2.500 pesetas, al Ofi­
cial de eu.ii ta que ocupa el iiúm. L en dicho escalafón, Don 
Alejandro Fahm, y A Oficial cuarto, con el haber de 2,000 
pesetas anuales, al auxiliar niAs antiguo D. José Gómez 
So moza, dejando para su oportunidad cubrir la va oante de 
auxiliar que esto ascenso produce.

Conceder liceucia para instalar tres grupos transforma’



BOLETÍN DEL A’l  ONTAidlENTO DE MADRID 735

P.:

dores rotativos, compuestos los dos primeros de un motor 
y dos dinamos, desarrollando 520 caballos de fuerza cada 
uno, y el tercero, compuesto de un motor y una dinamo, 
con potencia de (í20 caballos de fuerza, en la CerUral de 
electricidad del Norte, establecida en la calle de Manuel 
Cortina, núm. 2, esquina al paseo de Lucliana,

Conceder licencia para instalar dos grupos transforma­
dores rotativos, compuestos cada uno de un motor acoplado 
A un generador, y una pequeña dinamo de 505 caballos de 
fuerza cada grupo en la Central Inglesa establecida en la 
calle de liamirez de Prado,

Conceder licencia para instalar dos grupos transforma­
dores, compuestos cada uno de un motor y una dinamo y 
de 75 y 58 caballos de fuerza, respeetivamente, en la ÍA- 
brica de luz eléctrica «La Princesa», situada en la calle del 
Marqués de Monasterio.

Conceder licencia para establecer una fábrica decanías 
en la casa, núm. 14, de la calle de Canarias, é instalar en 
la misma un motor eléctrico de dos caballos de fuerza. 

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
tres caballos de fuerza en la fábrica de camas establecida 
en la casa, núm. 34, de la calle de la Cabeza.

Conceder líceiicja para instalar una caldera de vapor 
con destino á la ealefaeciúii de la casa, núm. 51, de la calle 
de Alcalá. ,

Conceder licencia para construir una casa en el solai', 
número 9, do la calle de la Escuadra, y abonar al propie­
tario la suma de I44'20 pesetas, importe de una superficie 
que resulta expropiable del referido solar para vía pública 
de 4‘12 metros cuadrados, valorados á razón de 35 pesetas 
cada uno.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar situado en e! paseo de la Dirección, con 
vuelta á la calle de Abel, extrarradio.

Conceder licencia para.construir una casa de planta 
baja en un solar con fachada á las calles de Aranjuez y 
Santa Matilde, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa situada eiiJa calle de López de iloyos, núm, 10, 
extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
el hotel situado en la calle de Ardeináns, extrarradio. 

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación cu 
el edificio. Colegio de las Religiosas Escolapias, situado en 
la calle de Evaristo San Miguel,

Conceder lieeiicia para construir una casa en parte de 
los solares designados con las letras F y G, pertenecientes 
á los terrenos de los antiguos Jardines del Unen Retiro.

Devolver al contratista que fué durante el año 1907 del 
uministi o de carne, tocino y garbanzos á las Casas de So­

corro, la fianza de 2.000 pesetas en títulos de la Deuda 
amortizable al 5 par LOO, que consignó en la Caja general 
de Depósitos, á responder de su contrato, toda vez que se 
ha justificado el cumplimiento del mismo.

Aprobar los siguientes ascensos reglamentarios para 
proveer una vacante de Médico segundo de la Beneficencia 
municipal, producida por fallecimiento de D. Cristóbal Lo­
zano:

A Médico segundo con el haber anual de 2.500 pesetas, 
D. Juan Sánchez UHbarri; á Médico tercero, con 2.000 pe­
setas, D. Jlariano Fernández Cirero, y á Médico tei ccro, 
con 1.750 pesetas, D. Luis Heredero Gómez, todos los cua­
les ocupan el número l en su respectivo escalafón,

Nombrar Médicos supcrmimciarios de la BeiieScencla

mmiicipal á los Sres. D. Jacobo Morcillo Hernández, Don 
Mariano López Keehe y D, Alberto Prados Ijópez, con su­
jeción á las prescripciones reglamentarias.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 3 antiguo y 7 moderno, de la oalle de Fernández 
de los Ríos.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
á taller de montaje en el solar situado en la carretera de 
El Pardo, niim. 19.

Conceder licencia para ejecutar varias obras en el solar, 
número 9, del paseo de Ronda (Pacífico).

Tomar en consideración una proposición del Sr, Suárez 
ineláu y otros Si'es. Concejales, proponiendo reglas para el 
establecimiento de aparatos fumívoros en las fábricas, que 
eviten los perjuicios que ocasionan los humos que por Jas 
mismas se producen.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
otra del Sr. Suárez InclAn y otros Sres. Concejales, propo­
niendo so destinen 5.000 pesetas, con cargo al capítulo de 
«Imprevistos», para la celebración de conciertos populares 
en loa diferentes distritos de la Capital, los domingos y días 
festivos.

SESIÓN OHDINAEIA D EL D ÍA  31
Fué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 27 del actual, y 
dejarla á disposición de loa Sres. Concejales.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, por ia que, resolviendo la consulta 
elevada por la Alcaldía Presidencia respecto á la interpre­
tación de la Real orden de 12 de Marzo próximo pasado, 
que autoi'izó a! Ayuntamiento la cobranza de arbitrios ex­
traordinarios en el extremo relativo al arbitrio sobre las 
galletas, se dispone: que la partida 176 de la tarifa, no 
puede aplicarse á ninguna clase de galletas, sea cualquiera 
su composición; y que á toda clase de galletas excepto las 
clasificadas como pastas de lujo, partida 173, se les aplique 
para la exacción del arbitrio la partida 200 que la designa.

Interponer desde luego recurso de alzada en vía gn- 
bertiva y que previo informe de los Letrados Consistoria­
les , pase á la Comisión de canalización del Manzanares, por 
si procediese la interposición de recurso contencioso admi­
nistrativo, una comunicación del gobierno civil, por la que 
se estima el recurso de alzada interpuesto por D. Joaquín 
Artiaga, Marqués de. Santillana, contra el acuerdo munici­
pal de 26 de Enero del año último, que desechó, de acuerdo 
con el Jurado, el proyecto presentado por el recurrente, 
para la construcción de un colector en la margen izquierda 
de la ribera del Manzanares, desde el puente de los Fran­
ceses basta el de la Princesa, y para ejecutar obras de ea- 
nalización. ..

Pasar á la Comisión respectiva, para su estudio y 
propuesta correspondiente, una comunicación del Gobierno 
civil, por la que estimando la reclamación formulada por 
D. José Gutiérrez, se autoriza la reapertura de la vaquería 
clausulada, núm. 29, de la calle del Amparo, en vista de 
las obras realizadas en la misma.

Pasar á la Comisión respectiva, para su estudio y pro­
puesta, otra comuuición del Gobierno civil, por la que, 
resolviendo la reclamación formulada por U. Juan Bautista 
Crespo, se autoriza la reapertura de la vaquería clausura­
da, núm. 24, de la oalle de Quintana, en vista de las obras 
realizadas en la misma.
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Quedar enterado y publicar en los periódicos oficiales la 
cuenta de ingresos y pagos verificados durante el segando 
trimestre del año actual, por cuenta del presupuesto vigen­
te del Ensanche.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, dos vecinos.

Solicitar, de conformidad con lo informado por toa Le­
trados Consistoriales, se tenga por parte al Ayuntamiento 
en el pleito promovido A instancia del Excmo. Sr, Don 
Eugenio Montero Ríos, por vertido de escombros en un so­
lar de sn propiedad, situado en la calle de Murilto, con 
vuelta A la de Moreto; facultando al Sr. Letrado Consisto­
rial para consentir la providencia que pudiera dictarse, de 
no ha lugar A ello, y para seguirle por todos los trámites 
Bubsignientes, caso de ser admitido el Ayuntamiento en el 
litigio; todo sin perjuicio de las determinaciones que por su 
parte adopte el Excmo. Sr. Alcalde Presidente por lo que 
pueda afectarle la demanda.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el próximo mes de Agosto, por cuenta del vigente presa- 
puesto del Interior,

Proceder A la renovación del contrato de arriendo del 
local que actualmente ocupa el Juzgado municipal del dis­
trito de Buenavista en la calle de Belén, niim, 2, en iguales 
condiciones y por el mismo número de años que el que ha 
terminado, en vista de haber sido declarado desierto ei 
concurso anunciado para el arriendo de otro local con des-' 
tino A dicha oficina.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1909,
A favor de D. Manuel Montilla, como gerente de la Em­
presa arrendataria del Boletín oficial de la provincia, la 
suma de 719 pesetas, importe de la inserción de anuncios 
de subastas declaradas desiertas desdo 29 de Noviembre 
A 31 de Diciembre de 1907.

Desestimar la reclamación de abono de intereses de 
demora, formulada por D. Antonio Maehicado, contratista 
del suministro de pan al segundo y tercer Asilo de San 
Bernardtno, de la suma de 3.946‘61 pesetas, importe del 
pan suministrado en Diciembre de 1906, toda vez que, 
según informa la Contaduría, le ha sido abonado al solici­
tante el referido crédito, y que según el art. 1,110 del 
Código civil, el percibo del capital sin reserva en cuanto A 
los intereses, extingue la obligación del deudor respecto A 
los mismos.

Que los 80 conducto res de carros del servicio de 
limpiezas que figuran en el vigente presupuesto con el jor­
nal de 2‘50 pesetas diarias, perciban el aumento de 0‘25 pe­
setas como indemnización del exceso de trabajo, cuyo 
aumento tendrA aplicación al crédito de 92.049 pesetas, 
consignadas en el cap. III, art. 3.“ dei presupuesto vigente, 
para pago a! personal jornalero dei servicio de transportes 
del ramo de Limpiezas, durante los trescientos sesenta y 
seis dias de este año.

Conceder licencia para establecer una vaquería en 
la calle de Lagasca.

Declarar caducada la concesión que fué otorgada A doña 
Juana Palacios, para establecer ocho coches automóviles 
con parada fija en la calle de AIcalA, entre la de Cedaceros 
y Sevilla, por no haber establecido dicho servicio dentro 
del término señalado en dicha concesión; y desestimar la 
solicitad de prórroga de concesión presentada por dicha 
señora, en atención A las razones expuestas, y principal­
mente, por estar concertado este servicio con la Asociaelón 
gremial de dueños de coches de plaza de Madrid,

Aprobar los siguientes ascensos reglamentarios para 
cubrir la vacante de Inspector de Sanidad veterinaria mu­
nicipal, producida por fallecimiento de D. Ezequiel Her­
nández:

A la plaza vacante de Inspector de Sanidad veterinaria, 
con 3.G00 pesetas anuales, al Subinspector D, Ensebio Cu­
charero; A la vacante de Subinspector que este ascenso 
produce, con 2.000 pesetas, el Veterinario sanitario D. José 
Bengoa y Díaz, cuyos ascensos han de entenderse hechos 
desde 19 de Mayo último, siguiente día al del fallecimiento 
dei Sr. Hernández; y aprobar asimismo el reingreso en el 
Cuerpo, del Veterinario sanitario D. Félix Trigo, que se 
hallaba en sitnaeión de excedente, ocupando la resulta de 
esta clase, con el haber anual de 1.500 pesetas, que sé pro­
duce por virtud de los anteriores ascensos.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 8, de la calle de Almansa.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 10, de la calle de Almansa.

Conceder licencia para la construcción de otra casa 
en el solar, núm. 12, de la misma calle.

Conceder licencia para la construcción de un muro 
de cerramiento en la finca, situada en la calle de Cicerón, 
con vuelta A la de los Artistas, extrarradio.

Conceder Ucencia para obras de ampliación en los 
almacenes de la Compañía general de electricidad, situada 
en la calle de Arreguiy Aruej, extrarradio.

Conceder licencia para obras de am p liac ión  en la 
casa en construcción, núm. 11, de la calle de la Verónica.

Conceder licencia para construir nn estudio de pintor 
en la casa, núm. 6, de la calle de Atocha.

Nombrar Médicos terceros de la Beneficencia munici­
pal, con 1,750 pesetas anuales, para cubrir tres vacantes 
reservadas al turno de oposición, A los Sres. D. Julián de 
la Villa y Sanz, ü. Francisco Jiménez García de la Serra­
na y D. Luis María del Castillo, que han obtenido, respec­
tivamente, los números 1, 2 y 3 en las últimas oposiciones 
verificadas.

Nombrar Médicos supernumerarios de la Beneficencia 
mnnicipal, A D. Angel Enciso, D. Rafael Arenas Machuca 
y A D. Luis Tejero y Ruiz, con sujeción A las prescripcio­
nes del reglamento.

Nombrar ordenanza camillero de Casa de Socorro en 
vacante por defunción de D, Ricardo Iglesias, A D. Do­
mingo Parrondo Morales, con el sueldo de 1.250 pesetas, y 
carácter provisional A los efectos determinados en la ley 
sobre provisión de destinos civiles eu sargentos y licencia­
dos de! ejército; y aprobar el nombramiento interino hecho 
por el Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de 
la Universidad A favor de D. José Garrido Fernández, al 
solo efecto del percibo de los haberes que haya devengado.

Conceder licencia para aumentar un piso en et pabellón 
de portería y construir una cochera garage, en la calle de 
Serrano, núm. 59.

Conceder licencia para obras de reforma en el local 
destinado A vaquería, situado en el solar, núm. 144, de la 
calle de Toledo.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, núm, 35, del paseo de las Acacias.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la casa, núm. 39, del paseo de Lnehana.

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento y un pabellón provisional destinado A la venta de 
agua y refrescos, en log terrenos que forman la manzana
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Rtiiuero 322 del Ensanche, con fachadas á las calles de Al­
calá, Alcántara, Hermosilla y General Porlier.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 3, de la calle del Principe de Vergara.

Aprobar un presupuesto de 2.623‘63 pesetas, con cargo 
ai vigente del Ensanche en su segunda zona, para la ins­
talación de aceras y pasos de pedrusco en la callé de Pa­
dilla, esquina á la de Núñez de Balboa, previo informe de 
la Contaduría ■

Aprobar un presupueste de 91P45 pesetas, con cargo 
al cap. IV, art, 2°, concepto 7,“ del vigente del Ensan­
che en su segunda zona, para la instalación de aceras, de­
lante de la finca, núm. 33, de la calle de Ayala, previo in­
forme de la Contaduría.

Aprobar otro presupuesto de 2,108‘79 pesetas, con car­
go al vigente del Ensanche en su tercera zona, para la ins­
talación de acera de losa gi-anitica, delante de las casas, 
números 2 y 4, del paseo Imperial, previo informe de la 
Contaduría.

Aprobar otro presupuesto de 1.135‘15 pesetas, con car­
go igual que el anterior, para la instalación de una acera 
de losa granítica, delante de la casa de la calle de las De­
licias, con vuelta á la de Canarias, previo informe de la 
Contaduria.

Aprobar un presupuesto de 4.460 pesetas, con cargo en 
debida forma al vigente del Ensanche en su segunda zona, 
para la instalación de una acera de cemento,-delante del 
hotel, núm. 114, de la calle de Serrano, previo informe de 
la Contaduria.

Aprobar la avenencia celebrada el día 7 del actual, con 
D. Cándido Juan Silva y Díaz, en concepto de apoderado 
de la Sociedad denominada,»El Agalla», para la liquida­
ción de una snperSeie expropiada en la confiuencia de las 
calles de Ramírez de Prado y General Lacy, con sujeción 
á las signieutes bases;

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de 
los 212‘87 metros cuadrados expropiados á la Sociedad «El 
Aguila», con destino á la calle del Ferrocarril, ó de los 
que en definitiva resulten de la rectificación que el Arqui­
tecto municipal ha de llevar á cabo, en vista de los títulos 
de propiedad.

Segunda. Señalar para el resto abonable el precio de 
pesetas 12‘25 metro cuadrado en que el Arquitecto indica­
do tasa el terreno, como valor real y efectivo en la fecha 
de la ocupación, cuyo precio ha ofrecido la Comisión y ha 
aceptado el interesado.

Tercera. Que una vez ratificado el convenio por la Jun­
ta general da accionistas, de conformidad con lo estipula­
do con su representante, se proceda al otorgamiento de la 
oportuna escritura, previa liquidación por Contaduría, en 
cuyo acto percibirá e! importe de lo que sea de abono en 
definitiva, en Cédulas garantizadas del Ensanche, por todo 
BU valor nominal, cuyo signo de crédito admitió el repre­
sentante aludido.

Consentir, de conformidad con el Letrado Consisto­
rial dei Ensanche, la resolución del Excmo. Sr. Director 
general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, fecha 21 de 
Mayo último, que reconoció el derecho al beneficio del año 
de exención en el pago de la contribución territorial á la 
finca, núm. 24, del paseo de la Castellana, propiedad de 
Doña Catalina Arzuaga.

Personarse, de conformidad con el dictamen de tos 
Letrados Consistoriales, en el pleito entablado ante la Sala 
tercera del Tribunal Supremo, por los derechos habientes

de Doña Josefa Mosquera, contra Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, confirmatoria de acuerdo municipal 
que negó el derecho al reconocimiento de intereses del 4 
por 100 en- la liquidación de un terreno expropiado con 
destino á las calles de Juan Bravo, de Velázquez, Lagasca 
y otras.

Aprobar el presupuesto formado para la instalación 
de 21 luces de gas eu el paseo de la Esperanza, entre 
la calle de Moratines y el paseo del Canal; siendo cargo 
su importe de 1,740‘74 pesetas al crédito correspondien­
te de la tercera zona del Ensanche en el vigente presu­
puesto.

Interponer recurso gubernativo contra !a resolución 
gubernativa, por Ja que se fija eu 101.661*51 pesetas, el 
precio de una parcela de terreno del Ensanche de 4..376*90 
metros cuadrados, propiedad del Excmo, Sr. Conde de Ma­
nadas y de D. Nicolás María de Ojesto, expropiada con 
destino al paseo de Ronda.

Conceder á D. Vicente Hernández, dueño de la fá­
brica de cerillas instalada en la calle de Jaén, núm. 5, ex­
trarradio, ampliación de franquicia de derechos de consu­
mos hasta la cantidad de 40.000 kilos de estearina, 5.000 de 
gomas; 20.000 de minio; 25,000 de colofonias; 20.000 de ja­
boncillo; 10.000 de clorato; 5.000 de féculas; 2.000 de blanco 
zinc; 3.000 de cola; 5.000 de ácido nítrico; 20 de colores y 
4.000 de destrina, para poder servir al Estado 600 gruesas 
diarias.

Reconocer á favor de D. Teodoro Sanjurjo, la can­
tidad de 934 pesetas, importe de igual número de vales ad­
quiridos en Noviembre de 1902, para sacar basuras de los 
vertederos municipales, los cuales no llegó á utilizar, y 
abonar dicha suma en una Obligación municipal de la 
Deuda de Resultas de 500 pesetas y un residuo de 434 pe­
setas.

Reconocer á favor de Doña Teresa García Medina, 
viuda del Maestro auxiliar de las Escuelas municipales Don 
Félix La puerta, por su derecho y el de sus hijos, la suma 
de 335*14 pesetas, que se adeuda á dicho funcionario, por 
diferencia de haberes correspondientes á los ejercicios de 
1893 á 1896, y abonar la expresada suma en nn residuo 
sin intereses por dicho valor nominal de la Deuda de Re­
sultas.

Reconocer y abonar A Doña Hilaría Alvarez Carre­
tero, en igual forma que á la anterior, la suma de 335*14 
pesetas, que se le adeuda por diferencia de sueldo corres­
pondiente á los ejercicios de 1893 á 1896, como Maestra 
auxiliar de las Escuelas públicas de esta Corte.

Reconocer y abonar en la misma forma que á las 
anteriores, á Doña Inocenta Blanqued, viuda del Maestro 
auxiliar de las Escuelas municipales D. Miguel Pechy To­
rres, la suma de 335*13 pesetas, que se adeuda á éste por 
diferencia de haberes correspondientes á los ejercicios de 
1893 á 1896. ,

Reconocer y abonar en la forma que á los anterlo* 
res, á Doña Vicenta Campos y D, Luis Guerra, como viuda 
é hijo del Maestro auxiliar de las Escuelas públicas, Don 
Felipe Guerra Velasco, la suma de 20.1'90 pesetas, que se 
adeuda á éste por diferencia de haberes correspondientes 
á los ejercicios de 1893 A 1896.

Tomar en consideración una proposición del Sr. Santi- 
llAn y otros Sres. Concejales para que se formule un plan 
general de rasantes de vías públicas.
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SESION D EL DÌA IC

Fué aprobada el acta de la aoterìor,
?"ueron sancionados, sin discusión, los sig'uientcs acuer­

dos;
El primero, fecha 19 de Junio último, aprobatorio de los 

pliegos de condiciones y disponiendo el anuncio de subasta 
con arregio il ellos, para contratar el suministro de can­
delabros de hierro fundido, con destino al alumbrado de 
las vias públicas, del interior, ensanche y extrarradio, 
desde el día cine se firme la coi'respondiente escritura hasta 
31 de Diciembre de 1912, calcaiáiidbse el importe anual de 
este suministro, al solo efecto de la constitución de fianza, 
en 25.000 pesetas, que se satisfarún con cargo A la corres­
pondiente partida de los respectivos presupuestos.

El segundo, fecha 3 del actual, aprobando los pliegos de 
eoudicioiiea y disponiendo el aiiuiicio cié subasta con arreglo 
a ellos, para contratar hasta 31 de Diciembre de i 912, la eje. 
eución y conservación de los pavimentos de asfalto que 
se instalen en las vías públicas del interior, ensanche y ex. 
trarradio, con la adición de la siguiente cláusula:

«Todos los materiales que emplee el contratista en la 
ejecución de las obras incluidas en este contrato, con ex. 
cepción de aquéllas para cuya adquisición se considera ne­
cesaria la concurrencia extranjera, según relación formada 
por la Comisión mixta, serán de procedencia nacional, de 
acuerdo con lo establecido en la ley de 14 de Febrero 
de 1907 y en el reglamento para su ejecución de 23 de Fe­
brero de L90tia, y con la inclusión del siguiente articulo 
adicional:

■ El contratista queda obligado A realizar por su cuenta 
la conservación de asfaltos yá instalados, A medida que 
vayan terminando los plazos en que los diferentes contra­
tistas cesen en la obligación dé la conservación retribuida 
y hasta oí día que termine la nueva contrata de eonstruc- 
cióii de asfaltos, A fin de que pueda llegarse algún día A la 
unificación completa de la subasta.

Los precios de la conservación serán los mismos que ri­
gen en el cuadro de precios que los asfaltos tengan en cada 
caso, con arreglo al pliego de condiciones y con aplicación 
de la rebaja que se haga en la subasta».

El tercero, fecha igaai que el anterior, jubilando A Don 
Celestino Idufioz García, Jefe administrativo de la Gasa de 
Socorro del distrito del Centro, que cuenta luAs de sesenta 
años de edad y veinticuatro años, ocho meses y veintisiete 
días de servicios, con el haber pasivo anual de 1.250 pese­
tas, 50 por 100 del sueldo de 2.500, inAximo que ha disfru­
tado por más de dos años y que le sirve de regulador.

El cuarto, fecha 211 de Junio ùltimo, autoiizaiido el con­
venio con loa industriales de pompas fúnebres para la muni­
cipalización del servicio, en la forma que consta inserta en 
el acta de "la sesión en que se adoptó el acuerdo.

El quinto, fecha 3 del actual, disponiendo que como au­
mento de las obras contratadas con D. Pedro Andión, por 
escritura de 28 de Diciembre de 1904, se ejecute la instala­
ción en las sepulturas del cementerio de Nuestra Señora de 
la Al mude na, de Angulos indicadores de piedra, cuyo im­
porte de 148.056'64 pesetas, se satisfará en la forma si­
guiente:

Año 1909, 6.000 pesetas; año 1910, 50 000 pesetas, y 
. año 1911, 38.650‘06 pesetas, mediante inclusión en los res­
pectivos presupuestos ordinarios, sin interés de demora,

debiendo solicitarse y obtenerse del Excrao. Sr. Goberna­
dor civil la necesaria excepción de subasta,

La Jauta aprobó los dictAmenes de la Comisión nombra­
da de su seno, aprobatorios de las cuentas generales del In­
terior y del Ensanche, correspondientes al ejercicio de 1907.

Madrid 22 de Agosto de 1908,—P. A. del Sr. Secretario, 
e! Oficial Mayor, E. Vela.

JUNTA MUNICIPAL

Orilfii dcI (lía para la m Ióq de 9̂ do í p í o  de 1991
1. Acuerdo del Exorno, Ayuntamiento aprobatorio de 

los pliegos de condiciones para contratar el suministro de 
cal, cemento y yeso que sean necesarios, para los diferen­
tes servicios municipales, hasta 3i de Diciembre de 1912.

2. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para
contratar el suministro de varios artículos, con destino A la 
Imprenta municipal, durante dos años. .

3. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
subastar el suministro de candelabros de hierro fundido con 
destino A las vías públicas del interior, ensanche y extra­
rradio, durante cuatro años.

4. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar el suministro de maderas, con destino A los ser­
vicios municipales, durante cuatro años.

5. Otro, jubilando A un Oficial de Administración de 
tercera clase, asignado A la Administración de) arriendo de 
Consumos.

6. Otro, autorizando A un Médico de la Beneficencia 
municipal, para percibir sus haberes en concepto de grati­
ficación.

7. Otro, disponiendo la habilitación de un crédito extra­
ordinario do pesetas 4.(}00, en el capítulo IV, art. S,“ del 
presupuesto vigente, con cargo al capitulo XI, «Imprevis­
tos», para traslado é instalación de la Escuela de Artes y 
Oficios, establecida en la tercera Casa Consistorial.

8. Otro, disponiendo que con cargo al crédito de pese 
tas 85.000, consignado en el cap. IX, art. 5.”, concepto 27 
del presupuesto vigente, se transfiera la suma de 50.000 
pesetas para pago de expropiaciones de terrenos con desti­
no A la Necrópolis y su zona exterior de defensa.

9. Otro, reformando la tarifa consignada en el presu­
puesto vigente para licencias de apertura de hoteles, fon­
das, casas de viajeros y de huéspedes, paradores y posadas.

10. Otro, aprobatorio del presupuesto de 27.767‘50 pe­
setas para instalación de una acera de cemento en el lado 
izquierdo de la ronda de Atocha, desde la glorieta de este 
nombre al portillo de Embajadoies.

11. Otro, reconociendo el canon anual de 100 péselas, 
que deberA abonarse A Doña Gregoria Morales, por cada 
finca que de propiedad particular acometa A la alcantarilla 
construida en el último trayecto de la calle de Sei'rano.

Madrid 27 de Agosto de 1908.—P. A, del Sr, Secretario, 
El Oficial Mayor, E. Vela.

A L C A L D ÍA  PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Venciendo en I.” de Octubre del corriente año los cupo­
nes números 41 y 5 de Obligaciones municipales por Re-

À
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sultas (emisiones de 1898 y 1907, respectivamente), y el nú­
mero 86 de líxpropiaciones en el Interior, sus tenedores po­
drán presentarlos con las formalidades de costumbre todos 
los días laborables, de diez á doce de la mañana, en el Ne­

gociado de Deuda de esta Contaduría, A contar desde el I.'*- 
de Septiembre próximo.

Madrid 24 de Agosto de 1908,—P. A. del Alcalde Preai-  ̂
dente; el primer Teniente, Alvaro de Blas. '

COMISIONES
L is ta  de asu n to s  pend ien tes de despacho en 34 de A gosto  de 1908.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1.*—Goóí'erfto interior.
Instancia de varios empleados solicitando aumento de suel­

do, por llevar más de cinco años de servicios....................
Expediente relativo á resolución gubernativa revocatoria de 

un acuerdo municipal por e) que fué ascendido un Oficial 
tercero de Secretarla......................................................

COMISION 2.'̂ —Hacienda,
Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­

dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa..............
Resolución referente á la forma de pago de expropiaciones de

terrenos...........................................................................
Abono & la Compañía del gas, por instalación de alumbrado

eléctrico en el paseo de Ho.sales....................................
Subasta del solar de la calle de la Florida, con vaelta á la

de San Mateo............................................... ..................... .,
Instancia de las huérfanas de un Arquitecto solicitando abo­

no de pensión.............................................................. .........
Conciei lo para pago del arbitrio sobre espectáculos públicos

COMISIÓN 3.'-Po¿ícía Urbana.
Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas

y urbanización del cerro del mismo nombre....... ................
Expediente promovido para unificación de las tarifas de los 

tranvías..................................................................................

La proposición de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejoi-a de las tarifas y creación del billete de correspon 
dencia.............................................................................

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance................................................

Que pase el tercer punto del decreto del Sr. Alcalde, relativo 
á las disposiciones que deberán adoptarse en lo sucesivo
para la renovación de licencias para vaquerías...............

El proyecto de constrncción de un nnevo Matadero..............
Expediente relativo para establecer un aserrado mecánico 

de maderas, é instalar caldera y máquina de vapor de doce
caballas en la calle del Cardenal Cisneros.........................

Expediente relativo á construcción de un edificio para depó­
sito y secadero de pieles en el Ensanche, con fachada a)

 ̂ paseo Imperial, pedido por un interesado...........................
Expediente relativo á la instalación de una ¿ubcentrai eléc­

trica en el barrio del Pacllleo, solicitada por D. José de
Santos Silva...........................................................................

Expediente instruido por la Tenencia de Alcaldía dsl Con­
greso, sobre instalación de postes para alumbrado eléctri­
co en el barrio dei Pacífico............ ..................................

COMISIÓN 4.'—Oóra«.
Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava-

piés, por tamlido abusivo de cables.....................................
Proposición referente á la doble viá de Jas calles de la Mon­

tera, Cedaceros y Harquillo.................................................
Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías.........
Urbanización de varias calles de la Prosperidad..................
Construcción de un túnel en la calle del Ferrocarril.............
Construcción, Arlabán, 3 ........................................................
Petición de tranvía eléctrico desde la plaza de las Cortes á, 

la del Angel........................................ ...................................
Pruebas de nuevo sistema de asfalto-s en la calle dei Correo, 
traslado del kiosco de necesidad y de la coinrrma telefónica

de la Red de San Luis............... ...........................................
Instalación de asfalto en la Corredera Baja de San Pablo...

F E C H A
en

que p a só  rí d esp ach o  
d é l a  C o m isión .

t e A m i t e

a b o rd a d o  p o r  ]a C om isión ,

FEC H A

d el zniEmo,

27 Abril. Sr. Senra, >

3 Agosto. Sr. Garamendi. »

31 Diciembre 1906, Sr. Gascón. 2 Enero 1907.
3 Septiembre 1907, Sres, Diez y Gascón, 11 Septiembre.

22 Noviembre, Sr. Prast. 4 Diciembre.
28 Marzo 1908. Sr. Mórayta. i." Abril 1908,

29 Junio. 
29 Junio.

Sr, Prast. 
Sr. Morayta,

4 Agosto, 
' 4 Agosto.

8 Noviembre 1906. Sr. Lequerica. 8 Noviembre 1906
27 Diciembre, Sres, Senra, Lequerica 

é Iglesias. 27 Diciembre.
10 Enero 1907. Sres. Lequerica, Cao y 

Fatás. 10 Enero 19Ü7.

lü Enero. Sres. Santillán y Leque- 
rjca.

10 Enero.

20 Junio. 
27 Junio.

Sres. Fatás y Senra, 
Sres, Salvador y Fatás.

20 Junio. 
27 Junio.

3 Octubre. Sres.Vicarioy Salvador, 3 Octubre.

7 Noviembre, Sres. Paz y Senra, 7 Noviembre.

21 Mayo 1908. Sres. Fatás y Senra. 21 Mayo 1908.

11 Junio. Sres. Fatás y Senra. 11 Junio.

14 Marzo 1906. Sr. Casanueva. 27 Marzo 1906,
2 Abril 1907. 

22 Abril.
11 Mayo. 
20 Mayo. 
20 Julio.

Sr, Lequerica.
Sr. Lequerica. 

Sres. Gayo y Lequerica. 
Sr, Gayo.

Sobre Ja mesa.

6 Abril 1907.
27 Abril.

18 Mayo I9Ü8. 
30 Junio.

I." Agosto.
29 Julio. 
tO Julio.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

1.® Agosto. 
17 Agosto.

18 Julio, 
17 Julio.

Sobre la mesa. 
. Sobre la mesa.

22 Agosto, 
22 Agosto.
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F K Q K X

en
q n e  p as6  a l d esp ach o  

de la  O om islóii.

t r A m i t e

a c o rd a d o  p o r  La C om isión .

FE C H A  

d e l tnbm o«

7 Agosto 1908.

15 Julio. » 9

91 Agosto. • 9

11 Agosto. 9 9

24 Agosto. 9 »

» 9 9

9 9

» 9 9

* 9 9

* 9 9

» , 9 »

9 9 »

' t 9 9

> 9 9

9 9

» 9 »

J 9
'

29 Marzo t908. Sobre ¡a mesa. 23 Julio 1908.
29 Marzo. Sobre la mesa. 23 Julio.

31 Marzo. Sobre la mesa. 23 Julio.

24 Julio. Sobre la mesa. 23 Julio.

20 Junio. Sobre la mesa. 23 Julio.

4 Junio. Sobre la mesa. 23 Julio.

23 Julio. » 9

1.“ Julio. 9 *

4 Agosto. 9 >

4 Agosto. t «

31 Julio. 9

28 Julio. 9 *

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN b.*—BeneJicene¿a.
Instancia del Médico supernumerario D. Joaquín González

Alberdi, solicitando prórroga de excedencia^....................
Instancia de dos practicantes segundos, solicitando permuta

en sus destinos......................................................................
Resolución dei Tribunal Supremo en el recurso contencioso, 

interpuesto por el Ayuntamiento contra la Administración, 
sobre jubilación del Médico municipal D. Santiago de los
Albi tos...................................................................................

Oficio del Director de los Asilos solicitando ampliación de
crédito para vestuario de los asilados.............' ..................

Expediente relativo á libramiento de 1.750 pesetas, para 
gastos de exámenes de fin de curso de los Asilos de San
Bernardino............................................................................

Proyecto de presupuesto para el año 1909..............................
COMISIÓN Q.'—Ensanche.

Informe del Letrado en resolución dictada por el Excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, estimando un recurso de alzada 
interpuesto contra acuerdo municipal por dos funcionarios
del Ensanche.........................................................................

B^ediente sobre adquisición de mangaje para el ramo de
Parques y Jardines................................................................

Expediente sobre cesión gratuita de los terrenos destinados 
á Via pública en la calle de la Fuente del Berro, entre las 
de Alcalá y Hermosllla, á cambio de su inmediata urbani­
zación................ .................................... / .............................

Expediente de varios propietarios y vecinos de la calle de 
Granada, solicitando el adoquinado de dicha via, entre las
de Garcilaso, Serra y Juan de Urbieta................................

Expediente promovido por la Tenencia de Alcaldía de Cham­
berí, sobre instalación de un paso de pedrusco en la parte 
izquierda dei paseo del Hipódromo, desde la tribuna regia
hasta el paseo de Ronda.............. .......................................

Presupuesto para instalación de alumbrado por incandes­
cencia en el último trozo del paseo de Rosales...................

Expediente promovido para la construcción de una casa en
el solar, de la calle de María de Guzmán............................

Expediente de licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa, núm. 4, de la calle de Amador de los Ríos (antes An­
gel Saavedra)............................................................. ...........

Expediente de licencia para construir galería en la casa, nú­
mero 17, de la calle de Fortuny............................................

Expediente de licencia para ejecutar varias obras en la casa,
número 15, del paseo de la Castellana.................................

Expediente de licencia para obras de reparación y sanea­
miento en la casa, núm. 17, de la calle ue Trafalgar.........

COMISIÓN 1,*—Consumos.
Adaptación del personal administrativo de Consumos al ac­

tual presupuesto....................................................................
Instancia de un ex Fiel solicitando devolución de fianza. . . .  
Decreto de la Alcaldía Presidencia, dictando medidas para 

poner en vigor los conciertos desde 1.“ de Abril, y otros
referentes al personal...........................................................

Fallo del Tribunal Supremo en el expediente sobre aforo re­
gulado de la leche producida por las vacas estabuladas en
el casco y radio.....................................................................

Oficio de la Intervención dando cuenta de los trabajos reali­
zados para concertarlos industriales que faltan del extra
rradio.....................................................................................

Expediente á instancia del Administrador de Consumos del 
extrarradio, solicitando ser reintegrado en la plenitud de
tos derechos de su cargo.....................................................

Expediente instruido á un Fiel del extrarradio por faltas a)
servicio..................................................................................

Expediente de la Sociedad de horchateros de Madrid, soli­
citando se rebaje el tipo del adeudo de la nieve á GMO pe­
setas kilo...............................................................................

Expediente solicitando se le permita la libre circulación de 
maderas que tiene en el tercer Depósito el contratista, por
las que satisfizo ios correspondientes derechos.................

Expediente solicitando depósito para una fábrica de alcohol 
desnaturalizado en la zona de Valencia, de la Compañía
Española de alumbrado.......................................................

Expediente instruido para la depuración de responsabilida­
des en el de intervención de reses lanares en la Casa de
Campo...................................................................................

Instancia de uno de los ex Jefes del Resguardo interesando 
ampliar su declaración ó que se le comunique el resultado 
del expedienté anterior.........................................................
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
qne pasó al despacho 

de la Oomiaióiii
tbAmitb

acordado por la Ootaislóit,
FECHA 

del miftino.

 ̂ . '
Reai orden de Gobernación aclaratoria de la de 12 de Marzo, 

referente al arbitrio de las galletas..................................... 31 Julio.
Informe de ios Letrados Consistoriales sobre la convenien­

cia de comparecer ó no en el recurso interpuesto ante el 
Tribunal Supremo contra Real orden de Gobernación rela­
tiva á exención de derechos A los materiales de la Casa 
Correos.................................................................. 3l Julio. > 9

Proyecto de presupuesto parcial de ingresos y gastos por 
consumos para el próximo año 1999........................ 9 > . >

COMISIÓN 8.“—Aíercarfos.
Expediente relativo A la construcción de nn mercado en ei

barrio de Salamanca................. -.........■............................ * t Sr, Cao. 19 Mayo 1908.
Dictamen del pleno de los Sres. Letrados acerca de la aplica- 

nión, por el Exemo. Avuntamiento, de las disposiciones 
legales relativas A Ja Allióndiga......................... ' .. 9 ■  ̂ Sr. PArraga. 22 Julio.

COMISIÓN W.^—Esiadl&iica.
Comunicación de la Alcaldía Presidencia, relativa á la va­

riación dé nombre de la calle de la Reina Mercedes, por 
consecuencia de las nuevas alineaciones en los terrenos 
de los Jardines del Buen Retiro............................................ 16 Mayo.

f
. » 9

Comunicación de la AJcaldía Presidencia para que se forme 
y remita el anteproj'ecto de presupuesto de gastos del Ne­
gociado de Estadística......................................................... 27 Mayo. 9

Proposición de varios Sres. Concejales para que se dé el 
nombre de D. Manuel Ruiz Zorrilla A una de las calles de 
Madrid............................................................................... 2 Junio. » 9

Proposición de varios Sres. Concejales para que se dé el 
nombre de Marqués de la Vega de Armijo A la primera 
calle que se abra, y que se construya una lApida para colo­
carla en la casa donde falleció dicho seño r..................... ■3 Julio, >

Proposición igual con referencia A D, Federico Chueca........ > » 9
Expediente para rectificar la numeración de la calle de Fer­

nando ei Católico, despachado por el Arquitecto, decreto 
de S. E........... .............. ...................... t 9 9

SECRETARÍA

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exemo. Sr, Ai­
calde Presidente en decreto fecba 14 dei actual, se abré 
concurso público por término de ocho días, ú contar desde 
!á publicación de este anuncio en el BoUiin oficial de la 
provincia para la adjudicación del suministro ai primer 
Asilo de San Bernardino y Depósito de mendigos, de las 
raciones de menestra necesarias durante el año actual, no 
podiendo exceder de treinta y nueve céntimos de peseta 
el precio de cada ración.

Las solicitudes deben'm presentarse en el Negociado 3.® 
de esta Secretaría, los dias laborables de once á una de la 
tarde.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 25 de Agosto de 1908.—P. A. del Sr. Secretario, 

El Oficial Mayor, E. Vela.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. Itll de la ley 
Municipal, quedan expuestas al público por término de 
quince días, ú partir de la publicación de este anuncio, las 
cuentas del anticipo de dos millones de pesetas concedido 
por el Estado, á virtud de la ley de 29 de Diciembre de 1903, 
eorrespondieiUes al año de 1907. '

Madrid 26 de Agosto de 1908.—P. A. del Sr. Secretario, 
El Oficial Mayor, E, Vela.

Se advierte al público que el plazo de admisión de las 
proposiciones que se presenten en ei concurso para el suini- 
nisiro de 74.000 lúmínas del «Empréstito de liquidación de 
Deudas y Obras púbticas'de la Villa de Madrids, anunciado 
en la Gaceta de Afadrid y Boletín oficial de la provincia 
de 19 del actual, será de treinta días, A contar desde la fe­
cha en que el presente aparezca inserto en la Gaceta de 
Madrid, entendiéndose por tanto aclarada en este sentido 
la Condición 16 del pliego del concurso.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento. 
Madrid 26 de Agosto de 1908.—P. A. del Sr. Secretario, 

El Oficial Mayor, E. Vela.

S U B A S T A I S

Esta Excma. Corporación ha acordado y sancionado la 
•Junta Municipal, contratar en pública subastad suminis­
tro de maugaje de cuero para los servicios del ramo de Ar­
bolado, Parques y Jardines dei interior, ensanche y extra­
rradio, desde 1,® de Enero de 1909 hasta el 31 de Diciembre 
de 1912, bajo el precio tipo de veinte pesetas, cada metro 
lineal de manga con el atado y cosido correspondiente.

Los licitadores que podrAn presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano, D. Antonio R, de Póo y D. (Ire- 
gorio Campüzano, consignarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 300 pesetas en la Caja gene­
ral de Depósitos y Amortización, acompañando A los respec­
tivos resguardos los-sellos coiTcspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la defiuitivade 600 pe­
setas, que le será devuelta A la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

La subastase verificará el día l." de Octubre de 1908, 
A las doce, eii la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, número 5, bajo In presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue; y con las formalidades del 
artículo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el pla­
zo de media iiora ante la Mesa A estos fines constituida,

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Ser 
eretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de 
doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate. •
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El importe total de esta subasta serA satisfecho al re­
matante en la forma que se determina en el art, 23 del plie­
go de condiciones facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna. . _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Agosto de 1908 —P, A. del Sr. Secretario, 

El Oflcial Mayor, E. Vela.
Modelo de proposieión

(qut (¡íterií (Sí. adtrte en papel timbrado del Belado da ta clase y  a l p re ­
sentarse Iteuar escrito en el sobre lo sígnientet proposición  para o ppa r  A 
LA BL'RASTA OK MANÜAJK ,DK OUKRO J>AHA K t  KAliO  DK AR BO LAD O,  PAR-  
t íUBS V J A R D IN E S ) .  '

D..... , que vive....... enterado de las eondioioiies de la
subasta en pública licitación del suministro de mangaje de 
cuero para los servicios dei ramo de arbolado, Parques y 
Jardines del interior, ensanche y extrarradio desde 1.“ de 
Enero de 1909 hasta el 31 de Diciembre de 1912, anunciada
en el Boletín oficial de la provincia del día.....  de..... ,
conforme en un todo con las mismas, se compromete A 
tomar A su cargo dicho suministro con estricta sujeción A 
ellas, por (aquí la proposición en esta forma; el precio tipo 
ó con la baja de—tanto por ciento, en letra—en el precio 
tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Exciiia. Corporación ha acordado y sancionado la 
Junta Municipal, contratar en pública subasta el suminis­
tro de leñas y carbones para la calefacción de todas las 
dependencias municipales, desde el 1.“ de Enero de 1909 
hasta el 31 de Diciembre de 1910, bajo los siguientes pre­
cios tipos;

Peinetas.

Carbón de encina, cada cien kilogramos.........  9
Idem de cok, id, id. id.....................................  4‘80
Idem de piedra, id. id. id................................... 4‘20
Leña de encina, id. id. id ..................................  4‘50

Los licitadores que podrán presentarse por si ó por otra 
personaó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de loa Sres, Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano, D. Antonio E, de Póo y D. Gre­
gorio Campuzano, consignarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 453'75 pesetas en la Caja ge­
neral de Depósitos y Amortización, acompañando A los res­
pectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la definitiva de 
907*50 pesetas, que le será devuelta A la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 3ü de Septienibfe de l908, 
A las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue; y con las formalidades del 
articulo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el pla­
zo de media hora ame la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado de Subastas), durante las horas de 
doce á dos, todos los dias no feriados que medien hasta el 
de! remate. _

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma que se determina en la condición 12 
de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó contra ia misma re­
clamación alguna. _ _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 24 de Agosto de 1908.—P- A, del Sr. Secretario, 

El Oficial Mayor, ií. Vela.
Modelo de proposición

(tiue deberá exlenderie en papel timbrado del O j i a d o  de t r t  c íí i ía  i J . * ,  y  a l  pre. 
ten tarte  llevar escrito en d  sobre lo siguiente: p h OP OSICIÓN p a r a  o p p a u  
A LA BUBa HTA l e í a s  V CAJtüONKS P A R A  CALEFAOClO ÍÍ  DK LAS DEPKN 
O M H Q l k S  E Ü N I O T P A L K » ) ,  .

...... que vive,,,,-, enterado ele las concUciones de ia

subasta en pública licitación del suministro de leñas y car­
bones para la calefacción de todas las dependencias muni­
cipales, desde el 1,° de Enero de 1909 hasta el 31 de Diciem­
bre de 19 i0, anunciada en el Boletín oficial de la provincia
del día.,.,, de....., conforme en un todo con las mismas, se
compromete A tomar A su cargo-dicho suministro con es­
tricta sujeción Aellas, por (aquí la proposición en esta for­
ma; los precios tipos ó con la baja de—tanto por ciento, en 
letra—en los precios tipos). - ,

(Fecha y firma del proponente. )

Esta Excina. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la construcción de un trozo de alcantarilla en 
la calle de Mendizába!, comprendido entre la de José Cañi­
zares y la plaza de San Marcial, bajo el tipo de 15.360*41 
pesetas.

Los licitadores que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano, D. Antonio R. de Póo y D. Gre­
gorio Campuzano, consignarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 768*02 pesetas en Ja Caja ge­
neral de Depósitos y Amortización, acompañando á los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbi­
trio municipal establecido, y el rematante la definitiva de 
1,536*04 pesetas, que le será devuelta A la terminacióu del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará e¡ día 3 de Octubre do 1908, 
A las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exorno, Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades del art, 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el dei 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar eon los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re- 
maiaute en la forma que se determina en el art. 37 del plie­
go de condiciones facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, 
y en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción d© 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Agosto de 1908. —P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, E. Vela.
Modelo de proposición

(qiiA deberd exíende^rse en papel tiinbrndo del Sstndo dó íu clase Jir' j  y al p r e ­
sentarse llevar escrito en et sobre lo sipnienU: p k O p o s i o j ó n  p a r a  o p t a r  a  
LA KdilA&TA DK A L G A N T A R IL L A P O  KN LA CALLK DB U B N D E Z I b AL),

D..... , que vive___, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para ia construcción de un 
trozo de alcantarilla en la calle de Mendizábal, compren­
dido entre la de José Cañizares y la plaza de San Marcial,
anunciada en el Boletín oflcial de la provincia del día.....
de....., conforme en un todo eon las mismas, se compromete
á tomar á su cargo dicha construcción con estricta sujeción 
á ellas, por (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo 
ó con la baja de—tanto por ciento, en letra—en el precio 
tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

LICENCIAS EX PEDIDAS

Por ei Negociado 3.° (Policia Urbana).
D. Federico Novella, taller de encuadernación, Monse- 

rrat, 32.
D. Agusiiii Sobrino, depósito d© materiales de construc­

ción, Monserrat, 7.
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D, Ángel Esteban, cacliaiTerla, Jesús del Valle, 17.
D. Eusebio Martínez, despacho de pan, Augusto de F i­

gueroa, 18.
Doña Angela Pereda, papeles pintados, Cruz, 43 y 45,
D. Juan Serrano, frutería y huevería, Libertad, 39.
D. Zacarías Gutiérrez, restaurant, López de Hoyos, 35.
D. Victoriano García, peluquería de señoras, Corredera 

Baja, 19,
D. Julián Prieto, carro de transporte; parada, calle de 

la Misericordia. ,
D. Nicolás Gayo, casquería, Santa Feliciana, Ití.
D, Juan Sánchez, compostura de calzado, Augusto de 

Figoeroa, 41,
D. Epifanio Horcajada, vinos, Santa María, 29.
D. Ricardo Juárez, comestibles, San Vicente Alta, 16,
D. Manuel Donoso, café económico, plaza del Angel, 12,
Doña Modesta Arranz, escritorio público y tarjetas pos­

tales, Mayor, 46, •
D. Vidal Rivera, vinos, Corredera Alta, 25 duplicado.
D. Alfredo Cerezo, lechería, Horno de lá Mata, 17.
D. Mariano López, platería, Embajadores, 32.
D, Emilio Alonso, platería, Montera, 17.
D. Federico García, tejidos, Caballero de Gracia, 8.
D. Pascual Barrero, guarnicionero, Hortaleza, 9,
D, Vidal Raíz, lecharía. Mira el Sol, 14.
D. Francisco Fernández, hules y ortopedia, Caballero 

de Gracia, 2 y 4.
D, Aquilino Proeuza, lechería, postigo de San Mar­

tín, 11 y 13,
D. Raimando Ortega, baños del río Manzanares, lava­

dero 17.
Doña María Mendoza, vinos. Noviciado, 16.
Doña Marcelina Madariaga, cacharrería, Españólete, 3.
D. Felipe Alvarez, carnicería, San Andrés, 7.
U. Manuel Tomé, academia, Los Madrazo, 25,

Por el Neg,¡ciado 4.“ (Obraa).
Alquilar, Abel.
Ampliación, Andrés Tdmayo, 7.
Ascensor, paseo de Recoletos, 14.
Colocaciones: de banderín, Clavel, 30; de cierres metá­

licos, Mayor, 22; de muestra, Carranza, 9, y de portada, 
Mayor, 71.

Construcciones: Arenal, 26, y Doña Berengnela, 3,
Reformas; Fuenearral, 46; Hileras, '7; Mayor, 39; Augus­

to de Figueroa, 10 y 12; Mesón de Paredes, 35; Conde de 
Miranda, 3; plaza de la Cebada, 11; Ventura de la Vega, 8; 
Alcalá, 42; Relatores, 18, y Fernando Vi, 23; de portada, 
Palma, 50.

Revocos; Velarde, I y 5; Amparo, 17 y 88; Manuel Fer­
nández y González, 5; Mesón de Paredes, 61, y Espada, 12.

Por el Negociado 8.° (Ensanche),

Construcción de ana casa de nueva planta en un solar 
situado en la calle del General Martínez Campos y plaza 
de Chamberí.

Derribo de la casa de la calle de San Bernardo, núme­
ros 120 y 122.

Colocación de dos cierres metálicos y rasgado de nn 
hueco en la finca de la calle de Hermosilla, 35 provisional.

Alquilar la finca de la calle de Fernández de los Ríos, 
número 18.

Instalación de un ascensor eléctrico en la Anea de la 
calle de Sagasta, 6.

Construcción de un muro de cerramíeuto en la finca de 
las callea de Fernández de la Hoz y Cisne, sin número.

Vallado de un solar situado en la calle de Caracas, 3.
Colocación de muestra en la tienda de la casa de la calle 

de Magallanes, 12,
Colocación de cortinas en las tiendas de las casas, 

situadas en las calles de Hermosilla, 25 provisional, y Alon­
so Martínez, 1.

Revoco de las casas situadas en las calles de Raimundo 
Lulío, 6 y 6 duplicado; paseo de la Castellana, 64 y 66; 
Manuel Cortina, 4; Castillo, 6 y 7; Coiumela, 11, y Garci- 
laso, 6.

Construcción de medianería y reparación de armadura 
en el interior de la finca de la calle de Árarigo, 3.

Ejecución de obras de reparación en el interior de la 
finca de la calle de Claudio Coello, 70.

Por el Negociado de Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y reparaciones de atarjeas, 19.
Idem id, de id., con la vigilancia, 1.
Acometidas á la atarjea, 3.
Idem á la alcantarilla general, 1.
Idem de agua del Canal, 5.
Idem de id. con tubería del Municipio, 2.
Idem de id. elevada, 1.
Reparaciones en la tubería del Canal, 3.
Condenas de toma de agua, 2.
Suplemento, 1,
Total, 38.

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Saeramím- 
tales, desde el 20 al 26 de Agosto de 1908.

AUTORIZACIONES

» C1■p*
P
F
1

o>a

ts;
H.

ntt
ra
CJ
rb
o

trh, S fb
m ^  o  ri 
**■ d

IMPORTS

Pgigtii.

De 33 pesetas................... 6 4 1 1 12 396
De 44 id........................... 4 2 s r 6 264
De 50 id........................... 1 » 9 1 2 100
De l i o  id........................... 2 1 > 9 3 330
De 165 id........................... S 1 9 9 1 165

Stima............... 13 8 1 2 24 1.255
AuttrIzsDianes por enterramiento de 
cadáveres ó restas procedentes de 
fuera de la Capital ó per traslade de 
uno á otro cementerio, ó bien denlre 

de las mismos.

De 50 pesetas................... » 1

rf

9 9 1 50
De 44 id............................ » 1 > 1 2 88
De 33 id ........................... 1 9 9 9 1 33
De l i o  id............................ a 9 9 » 9

T o t a l ............................ 14 10 1 3 28 1.426

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 21 al 27 de Agosto de 1908.

■CJ L  T  I  jw r A

imíKIB U f A S

*1 *4 ss t i«

Sisas...................... 87 » V A Ti
Empréstito de 1861.. 100‘50 10C‘50 V 0 lOÍ ICO‘50Idem de 1863.......... 70 t> Ti
Resultas................. 38 u D n
Expropiaciones (In- Ti

terior)................. 98‘50 D 98*75 R 99 99
Idem (Ensanche)... %'50 » ]> % n

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Extracto de los acuerdos adoptados en la junta celebrada 
el dia 1,° de Agosto de 1908.

Conceder pensión vitalicia de segunda clase, impor­
tante 312'50 pesetas, á Doña Justa Caballet y Anglés, en 
concepto de viuda de D. Ventura Orejón, vigilante de Con­
sumos.

Conceder á Doña Benita Pérez y  Pérez, viuda de Don 
Manuel González Janeiro, aforadorde Consumos, jubilado,

J
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la pensión vitalicia de segunda clase, importante 750 pese­
tas nnuales.

Conceder pensión vitalicia de segunda clase, impor­
tante 187'50 pesetas, à Doña Teresa Garcia de Paz, viuda 
del guarda del mercado de Ganados D. Francisco Kuiz 
Terol,

Conceder pensión vitalicia de segunda clase, impor­
tante 512'07 pesetas, que se distribuirán por mitad, A Doña 
María del Carmen y Doña Eulalia Muñoz, en concepto de 
liuértanas de D. Ateiiodoro Muñoz, guardia municipal.

Que la pensión vitalíeia de 875 pesetas que ha venido 
disfrutando hasta su falieciuiiento Doña Josefa Pérez, como

viuda de D. SerapiO García. Oficial primero de- la Secreta­
ria general, se transmita á su hijo menor D. Adolfo García 
Pérez, representado por su tutor D. Gonzalo García Brit.

Conceder un socorro de 3Ü0 pesetas A Doña Isidora Díaz 
de los Angeles, viuda de D, Emilio Blanco, ordenanza ca­
millero de Casas de Socorro.

Desestimar la instancia en solicitud de pensión formu­
lada por Doña .losefa FernAuilez Niiñez, viuda del vigilante 
de Consumos D. Perfecto Azcutia, por iio tener el causante 
los años de servicios que exige el art. ;j tdel reglamento.

Conceder dos anticipos de tercera clase A dos funciona­
rios niunicipales.

CONTADURÍA

(ügreaos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1908
INGRESOS

CA PITOLOS

1. ”
а. “
5, " 
•I."
б. "
6. “
7. "
8. " 
9.“

10,“

Propios...................................................
Montes................................ - .................
Impuestos...............................................
Beneficencia...........................................
Instrucción pública............. ..................
Corrección pública.............................  .
Exlraordinnrios.....................................
Resultas.................................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..............................................

ingresos por reintegros de cantidades libradas, 
Toiai de ingresos formalixados ......... . ,,

CRBDtTüS
preaiipuealoi,

INGRESOS FORMALIZADOS

de de 1908.
nel 22 íi 2̂  de AgoslQ dt 1908« Total ingresos liaair 29 Agoüfto 19U8,

PlíRTlI PBfRTi« MBRTA t MsBTAJt

3.924*36
9.162

.5.131.707*99
102.937*31

11.86P61
5.464*53

3.119.929*58
71.302*19

>

12:1.170*23
!65'17

11.861*61 
5.464*53 

3.'243.099*61 
71.467*36

254*50
1.223.610*66

213.942*89
21.563.355*77

101.770*85

*101*80 
538.:31‘05 

' 213.942*89 
13.918.348*55 

81.967*47

5.139*50 
. ■
182.721*60

330*50

101*80
543.270*55
213.942*39

14.101.070*15
82.297*97

28.350.666*33
78.843*55

17.961.049*67 
105.025'41

311 ..527 
1.10:3' U

!8.272..576*67
106.128*52

28.429.509*80 18.066.075*08 31*2.630* íl 18.378.705*19
PAGOS

CAPI'IULOS

I ."
<) o
3."
3.“
5.“

7.“
S.”
9.“

lü.“
11. “
12. “

Gastos del Ayuntamiento.......
l'olicia de seguridad...............
Policía urbana y rural............
Instrucción pública.................
Beneficencia............................
Obras públicas......................
Corrección pública.................
Montes..........  ......................
Cargas....................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos............................
Resultas..................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 
___ Total de pagos formalizados.,,,

CftEDlTOS 

a It vo r 11 a d oí,

»KMTáJ

I.53S.01!‘l.o 
1.711.687‘0ó 
.5.Wf.2ci4'44 

610.704‘39 
1.488.r¿’0'7ó 
4.093.720*29 

404.2.02*96

13.356.004*68

103.843*09

29.210.980*81
14.932*01

29,22ó.932'82

PAGOS EJECUTADOS

Dista' el il de Agosto iz lOUS.

8r.2.126*06 
937.713*22 

3.287.943* 16 
309.490*46 
772.313*38 

1.867.902*43 
231.7:18*98

8.779.819-J5
»

17.046*62

17.076,0*43*66
159.063*78

17.2 .̂157*47

Del i l  20 
de Agottu da I0U8,

Tata! de ]>at̂ os haita 
20 Agosta 10(18.

4.535*23
15.376
77.418*48

602*14
10.252*15
52.629*68
7.625

73.200*02
2.500

244 138*70 
1.862*80

246.001*30

856.861*29
953.089*22

-3.365.361*67
310.0Q2'c0
782.565*73

1.920.532*11
259.363*98

8.853.019*17

19.546*62

17.,320.232'36 
160.926*̂ 8

17.481.158*9;
BALANCE

Madrid 29 de Agosto de 1908,—El Contador, Rafael Salaya.
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Estado de ias especies adeudadas en los fielatos del radio j  en los no concertados del extrarradio 

de esta Capital, durante el segundo trimestre de 1908.
S E C C i O l V

1
2
3
4
5

. 6
7
8
t)

10
1)
!2
13
14
15
16

17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36

37
38

39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66

67

Anades.. 
Gallinas. 
Gallos...
Gansos.......................... ........................................
Patos.................................... .................................
Pollos.....................................................................
Las demás aves caseras y silvestres...................
Perdices.................................................................
Conejos..................................................................
Liebres...................................................................
Capones.................................................................
Codornices.............................................................
Palomas................................................................
(Palominos..............................................................
Pichones................................................................
Otras aves similares en tamaño álas codorni­

ces, palomas, palominos y pichones...............
Payos.....................................................................
Gallipavos....................................... ......................
Gallinas de Guinea.................... ..........................
Faisanes................................................................
Aves trufadas........................................................
Conservas de aves y caza menor.........................
Carne de borrego..................................................
Idem de cabrito.....................................................
Idem de carnero....................................................
Idem de cordero....................................................
Idem de toro..........................................................
Idem de vaca.........................................................
Criadillas de reses vacunas, lanares y cabrias,.
Carne de caza mayor.,.........................................
Idem de ternera....................................................
Idem de cerdo........................................................
Despojos ó caídos de borrego, carnero, etc........
Idem de cerdo 6 vaca............................................
Idem de ternera....................................................
Idem frescos no especificados, que se introducen

por los fielatos................; ............................ ...
Carnes guisadas y preparadas en salmuera.......
Idem saladas en seco ó ahumadas, no especifi­

cadas, .................................................................
Despojos salados de todas clases........................
Jamón....................................................................
Tocino....................................... ............................
Mantecas de cerdo frescas...................................
Idem id, saladas...................................................
Chorizos......................... ......................................
Longaniza..............................................................
Morcillas................................................................
Embuchado................; .........................................
Lomos adobados en tripa ó sin ella....................
Mortadela.............................................................
Salchichón................................................. ...........
Sobreasada............................................................
Extractos de carnes en general...........................
Feotonas, líquidos peptonizados y carnes Uqui

das......................................................................
Sebos en rama......................................................
Idem fundidos.......................................................
Carbón vegetal, cok, ciscos, erraj y zaragalla...
Leñas de todas clases..........................................
Ramaje..................................................................
Acido acético.....................  ......................... :.
Idem olèico............................................................
Oleina................................................... ...............
Aceite de oliva......................................................
Petróleo......................... . .....................................
Gasolina.................................................. .............
Motonaíta................................. ............................
Los demás aceites de todas clases, para usós

domésticos é industriales.................................
Oleonaíta........................ ..................... .......... ..

PU EC IO CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR ÍOO
do

ln unidad. U N ID A D ES PE SE T A S U N ID A D E S P E S E T A S

0*30 » »
0‘20 308.379 61.675‘80 427 42'70
0-30 ¡7.723 5.3JÓ'90 20 . 3
0'30 10 3 »
0‘30 3.789 1.13670 »
0'20 8.949 L789‘80 627 62‘70
0'30 11 3‘30 »
0‘20 ü »
0‘15 21.945 3.29P75 721 54‘08
0‘20 » »
0‘.50 443 22P50 » ja
0‘10 » c JO

O'IO 3.377 33770 12,354 617‘70
O'IO 144 14'40 n
0‘10 62.683 6.268‘30 20 1
O'IO » » D
1*25 2.062 2.577‘.50 1 0'63
l ‘S » » » y>
l ‘2i 41 5P25 2 1‘25
1Í25 24 30 »
2 2 4 » »
0'5ü 918 459 » »

0‘25 D 30 >1
0‘2Ó 35.874 S.%8'50 )> »
O'S )) »
0'25 1.414.669 353.667‘25 1 3 2 . s u 16.606‘38
0'25 ■ 45.030 1L257‘50 4.926 61575
0‘25 4.112.717 1.028.179‘25 70.366 8.795'75
0'2ó » )Í » 1

O'IO ■ 49 19'60 » 10

O'IO 613.811 245.524*40 237 47‘40
0‘30 4 í> » »

0‘50 115.SJ5 57.922‘50 410 102‘50
2‘50 20.281 50.702'50 1 P25
1 5.095 5.095 1 0'50

0T5 .5.219 782'85 6 0‘45
O'IO 1.411 564'(0 12 2'40

O'40 8.14S 3.259'20 107 2P40
0‘40 340 136 y> r> '

O'IO 36L987 144.794‘SO 7.971 1.594'20
0‘40 7.130 2.852 8.823 !.764‘60
0‘40 61 24‘40 ■ 322 64'40
0‘40 1.877 750'80 401 80‘20
0‘40 123,732 49.590'80 2.279 45,5‘80
0‘40 '  9.080 3,632 1.511 302‘20
0‘40 443 177*20 366 73‘20
O'ÓO 3.730 1,865 34 8‘50
0‘50 5.470 2.735 V y>

0‘50 1.860 930 » »

0‘50 38.126 19.063 1.915 478'75
Ó‘50 470 235 » tí
l 714 714 V 0

0‘50 1.306 653 Y 0

0‘10 146.217 14.621‘70 • 18 0‘90
O'IO 81..5S7 8.158‘70 698 34'90
0‘57 197.8:t0'5) I12.7o3'41 9.257'4t 2.638*37
0'60 I8.989'57 11.39374 734‘50 220*35
0‘30 2.5.233‘81 7.570'14 2.803 420*45
0‘50 5.115 2.ot7‘50 !0Ó 26*50
0‘21 74'55 )) )>

0‘21 17.737 3.724'77 620 65'10
0‘21 1.797.853 377.549'13 86.669 Vi 9.100*31
0'21 2.5,5,158 53.583'18 1.464 1.20372
0'25 32.430 8.120 9)9 114*88
0'25 27.167 6.791'75 80 10

0‘21 70.076 ¡4.715*96 570 59'85
O'IO 74.583 7.458'30 1.734 86*55
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Ajenjo....................................................................
Bitter. .............................. ...................................
Vermout.......... ....................................................
Licores no especificados.......................................
Alcoholes y aguardientes hasta 80“ cen tes i­

males.. ...............................................................
Idem de superior graduación. — Litros 222.686 

equivalentes A grados centesimales........

Leche.............................................................
Vinagre.,..._.................................................
Acido piroleñoso...........................................
Suprimida.
Suprimida.
Suprimida.
Cervezas........................................................
Suprimida,
Suprimida.
Suprimida.
Suprimida,
Suprimida,
Sidra espumosa............................................
Idem no espumosa........................................
Quisquillas....................................................
Escribano..................................... ................
Angulas.........................................................
Langostas......................................................
Langostinos................................................. .
Salmón...........................................................
Conservas de todas las anteriores especies.
Peces de rio Irescos......................................
Pescados frescos no especificados..............
Idem ahumados ó salpresados............... .
Sardinas frescas............................................
Idem en aceüe................................................
Boquerones frescos.......................................
Idem fritos...................... ..............................
Pescados en conserva.................................
Idem en escabeche........................................
Cera en rama................................................
Ídem manufacturada....................................
Esperma de ballena.....................................
Estearina en rama..
Idem manufacturada.
Huevos.
Sus yemas.
Manteca extraída de la leche.
Quesos de todas clases.
Leche condensada.
Requesón,
Aceitunas aderezadas...
Alcaparras y alcaparrones aderezados, 
"Conservas vegetales.
Hongos comestibles.
Sopa juliana.
Criadillas de tierra.
Algarroba.
Su harina.
Avena.
Su harina.
Cebada,
Su harina.
Centeno.
Su harina.
Haba seca,
Sn harina,
Mafz.
Su harina 
Mijo
Su harina 
Panizo 
Su harina 
Arroz 
Su harina 
Legumbres secas

riñas.................
Cerecina en ram a...
Idem manufacturada 
Féculas alimenticias.
Pastas para sopas,..
Revalenta.................

PBBCIO CASCO T RADIO EXTRARRADIO Al 50 POR 100
do

Sk unidftd. UNIDADB3 FESBTAS ÜNIDADB8 PESETAS

0'975 164 159*90 fi fi
0'976 311 303*23 fi fi
0'975 20.994 20.469*15 324 157*95
0'286 606 173*31 7 Vi 1*07

0'2S6* 60.312 17.'249:23 479*79

0'351 21.087.686 74.017*77 Lilras Ij.Iil [ioni i
iridfi l.llitjl L975‘.tó

0'02 4.984.776 99.6^*52 48.409 484*99
0‘10 68.399 6.839*90 3.490 174*50
0‘50 40 20 fi fi

» » 10 fi fi
n » fi t >•'
» fi fi fi fi

0‘16 846.200 1^.392 25.341 2.027*28
» » fi T) fi

fi fi 16 fi
» fi fi fi fi
» fi fi IO fi
í) fi fi fi fi

0‘20 9.532 1.906*40 1,292 129*20
O'l.S 28.697 4.304‘55 836 62-70
0'50 fi fi fi fi
0'50 fi fi fi fi
O'ÚO 102 51 fi fi
0'50 16.990 8.495 fi fi
o'ño 8.360 4.180 fi fi
O'óO 7.463 3.731*50 fi fi
O'dO 105 52*50 lo 4*50
0‘Ofi 2.871 229*68 fi fi
0'25 58S.025 147.006 25 23.533 Vi 2.941*69
0‘12 7.072 848'64 48 2*88
0'!2 221.772 26.612*64 9.438 609*28
0'30 523 1.56*90 926 138*90
0'12 1.479 177*48 fi ]0
0'12 10.394 1.24"‘2S 5 0*30
0‘30 14..̂ 60 4.365 fi fi
0‘20 113.634 22.726*80 12.123 1.212*30
0*35 4.572 1.600*20 fi fi
l 196 196 80 40
0M8 28 5*04 fi fi
0‘1S 10.144 1,825*92 fi fi
0'20 13.081 2.616*20 3.720 372
0‘10 1.796.910 179.691 41.840 2.092
0‘t0 fi TI » fi
0‘S 71.103 17.775*75 26 3"25
0'20 269.089 53.817*80 12.339*30 1.233*93
0‘20 34.565 6.913 387 38*70
0M2 15.878 L905'.36 36 2*16
0‘2í> 32.945, 8.236*25 4,270 533*75
0'25 1.279 319*75 » fi
0'16 2AJ9Ì 3.719*10 4.634 347*55
0'25 4.326 1.051*50 fi TI

0‘)5 3.891 583*65 24 1*80
0‘i5 6.073 910*95 fi fi
1 2.541‘70 2.541*70 677*02 338*51
1'20 01*20 109*44 165*10 99*0b
1 956'22 956*22 174*80 87*40
1‘20 0‘S0 0*96 fi fi
1 61.845*75 61 .8‘J5*75 2.354*91 1.177*46
1‘20 lOPlO 121*32 .  TI fi
1 87*26 S7'26 fi fi
1‘20 20 24 »
1 133'88 133*88 1*50 0*75
1'20 » fi 19 fi
1 587*73 587*73 3 1*50
1'20 11*50 13*80 fi A>
1 1 '25 1*25 fi T>
1‘20 fi fi fi fi
1 2*63 2-63 fi fi
P20 TI TI fi fi
J 4.041*61 16.166*44 319*79 639*58
4 149*38 597*52 fi fi

3 1.280*09 3 840*27 339*19 468*29
18 4S‘56 874*08 >1
20 3'14 62*80 TI fi
10 2*87 28*70 TI fi
10 154*73 1.547*30 120 6
10 fi fi XI fi
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a>t B­
r a

. ?

145
¡45
Í47
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157

158 
15Í) 
150 
16Í 
ÍÓ2 
lo3
164
165
166
167
168

a3 o*g-aÍB

159

170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192 
i 93 
194
193
196
197

198
199
200 
201 
202
203 á.
204 .

Tapioca.................................................................
Garbanzos................... ..........................................
Sil h arin a ............................................................
Los demAs granos y sus semillas al natural.......
Paja corta.............................................................
Garrofas................................................................
Hierbas ó plantas para ganados.........................
Paja larga de cebada..........................................
Idem id de centeno................................................
Reses cabrías........................................................
Idem lanares.........................................................
Idem lechales.......... .............................................
ídem de caza mayor, machos cabrios, ciervos,

gamos, paletos, etc,, etc...................................
Idem do cerda cebadas y jabalíes................. ....
Idem de id. sin cebar,. ......................................
Idem de Id. lechales................ ...........................
Idem vacunas hasta de dos años.........................
Idem Id, de dos á  cuatro años..............................
Idem Id. de más de cuatro años...........................
Jabón común, duro ó  blando................................
Nieve ó hielo natural............................................
Idem artificial.......................................................
Sal común.............................................................
Idem gema en bolas para la ganadería...............

Total d e  la 1,® s e c c ió n .

P B E C IO CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100
de

la xmidad, U N ID A D E S P E S E T A S U N ID A D E S PE SE T A S

10 69‘70 697 598*41 2.094*44
/ 9.8T8'72 68.871'04 D J>
/ ]> n »
0‘50 657*86 328‘93 3 0*75
050 30.192‘S4 15.096‘42 4.114*52 ! .028*63
0'50 vi
0‘30 29.171‘IS 14.585*59 1.669 417*25
1 15. ibi'04 15.1OP04 41 20*50
1 y> n A
4‘50 3Í 139*50 76 171
4‘50 21 94*30 2 4*50
1‘50 5Ó 84 53 39*75

6 1 6 a TI
35 » » fi »
25 1> » n

1 2.094 2,094 24 12
50 » » Xk í>
75 » 7i » »

100 1 100 » .
0T5 116,302 17.445*30 32.008 2.360*10
0‘Z5 )> Vi 2*90 36*25
040 867.021 86.702*10 227‘41 1.137'05
0‘05 925.082 46.2.54*10 48 909 ■ 1.222*73
0'03 8.840 265*20 44 0*66

3.92>.346'55 72.173*65

S E O - l J T V I .> /V  S E C C i O l X

Carbones minerales ó artificiales de todas clases 
y cualquiera otra composición que pueda sus­
tituirles como combustible...............................

Arropes..................................................................
Bizcochos.........................................................  .,
Mazapanes............................................................
Pastas de lujo para postres....... ........................
Pasteles.............. ............................ .....................
Turrones...............................................................
Substancias análogas á todas las indicadas.......
Miel de abejas...............................  ....................
Cajas de jalea....................................  ...............
Idem de perada...................................................
Idem de otras clases.............................................
Confituras..............................................................
Dulces...................................................................
Jarabes de todas clases no medicinales.............
Pastillas de todas clases no medicinales............
Pájaros..................................................................
Aves escabechadas...............................................
Conejos escabechados..........................................
Liebres escabechadas..........................................
Almejas.................................................................
Ostras................... ................................................
Cangrejos de mar.................................................
Idem de rio............................................................
Ancas de rana......................................................
Caracoles...............................................................
Ct marisco llamado «Conchas de Peregrino».,.. 
Mariscos frescos de todas clases no especificados 
Mariscos de todas clases en escabeches ó con­

servas.................................................................
Almidón.............................  ................................
pextrina........................................................ ...,
Galletas de todas clases......................... ............
Sémolas de todas clases.......................................
Gluten........................................................ .........
Harinas lacteadas y productos similares..........

«
P S E C IO CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR iOO

do
la unidad. UÍTIDADES PE SE T A S U N ID A D E S P E S E T A S

0‘57 45.902*69 26.164*53 2.189*13

• A

' '¡ 
6*’3'91 7

0*25 4.854 1.213*50 16 2 ■ i
0‘25 18.333 4.58:4*25 795 99*34 í
0*25 ■ 1.973 493*75 ÌÌ
0*2,5 3.301 825*25 39 4*88 ■
025 645 161*25 n 9
0*25 197 4D*25 TJ 9 ,1
0*25 16.48;5 4.121*25 112 j-i I0*10 ■ 3.990 399 ■ 209 10*45
0*35 » » •
0*35 J> 9
0*35 n J> 9
0'35 D 3 T> 9

0*35 10.961 3,836*35 8 1*40 ;
0*35 4.2S1 1.499'40 136 23'SO .
0*35 n » 9 9
1 ^ ■a XI X w
0*50 27 13*50 1> 9
0*50 1 0*50 » n
0*50 IX » » ’
0*15 60.819 9.122*85 6a5 51*38
0*15 11.7.53 1.762-95 » jj
0‘08 38.010 3.040'80 i> 9  '
0’08 539 43T2 i.lSe 47*44
0*08 23 1*84 ¡f 9
0*05 37,261 1.863*05 1.160 29
0*15 8 1‘20 )0 »
0'25 479 119*75 » , » ’
0*30 1 0*30 tt » "
D ■ 539*14 2,695*70 10*73 ■26'.48 1
3 15*92 47*76 3*98 5*97' 1
3 741*02 2.223*06 ' » n 1
5 1*16 ' 5*80 9 t

10 13*15 131*50 í> V J
10 65'87 . , í)58‘70 0*16 0*80 ' 1
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fi p. 
^ m

205
205
207
20S
209

209A

209 B

209 C 
209 D

209 E

210
211
212
213

214
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249

250
251
252
253
254
255

256
257
258

Bolsa ó caja 
ó colmo de 
carro 6 ca­
rreta........

Suprimida............................................................
Suprimida.............................................................
Batatas................................................................
Fécula de patata.................................................
Suprimida y sustituidas por las 209 A, B, C

U y E................................................................
Hortalizas y verduras de las lla­

madas de cue'iio de Madrid y 
su provincia, lo mismo cuando 
se presenten al adeudo á granel 
que cuando se introduzcan en
seras ó banastas.......................  .

Hortalizas y verduras llamadas de peso, como son 
patatas, tomates, judias, guisantes, pepinos, 
habas verdes, cardillos, ajos y nabos sm hojas.

Espárragos de todas procedencias......................
Hortalizasy verduras de otras provincias, tales 

como la berza, repollo, lombarda, llanta, bre- 
colera, acelga, espinaca, chirivías, cardillos, 
collejas, apios, escarola, lechuga, berros, pe­
rejil, ajos, cebollas y cebolletas, acederas y
hierbabuena...................................... .................

Alcachofas, rábanos, remolacha, zanahorias, be­
renjenas, coliflor, cardos, judias, guisantes, 
habas verdea, pimientos, tomates, patatas, pe­
pinos, calabazas, calabacines y nabos, y las 
demás ciases no especificadas, queprocedan de
otras provincias......................

Suprimida...................................
Azafrán........................................
Pimiento molido.........................
Mostaza blanca en grano, polvo ó preparada

para salsa...........................................................
Aceitunas sin aderezo y las llamadas de Cuquillo
Alcaparras y alcaparrones secos........................
Castañas frescas..................................................
Idem pilongas.............................. ,........................
Frutas verdes ó frescas no especificadas..........
Almendras dulces con cáscara.......................... /
Idem id. sin Id.................... *.................................
Avellanas con cáscara........................................
1 iem sin Id............................................................
Cacahuetes............................................................
Nueces con cáscara.................. ..........................
Idem sin id.................................................... ........
Piñones con cáscara......... .............. .............. ....
Idem sin id.............................................................
Castañas llamadas «Americanas»........ '..............
Higos verdes.........................................................
Idem de Valencia en serijos................................
Idem de Fraga y Smirna......................................
Dátiles verdes.............  .......................................
Idem secos.......... ..................................................
Uvas para vino.....................................................
Idem para m e sa ... ..............................................
Idem pasas............................................................
Coco rallado..........................................................
Cocos con cáscara ó sin ella................................
Ciruelas pasas......................................................
Orejones................................................................
Las demás frutas secas no especificadas.,........
Piálanos................................................................
Chirimoyas..........................................................
Pina de América............................................. .
Frambuesa............................................................
Fresa.................. ■.................................................
Fresón....................... >.........................................
Grosella.................................................................
Las conservas de frambuesa, fresa, fresón y gro­

sella..................................................................
Melones. ...............................................................
Sandias..................................................................
Agua de azahar.....................................................
Alcohol desnaturalizado.......................................
Eter Bulfárico........................................................
Bebidas espumosas elaboradas con zumo de fru­

tos, excepto la uva y manzana.........................
Antepechos de madera para balcón....................
Balcón de Idem completo.....................................
Persianas de cortina pintadas, francesas 6 ale­

manas en tablas ó listones...............................

P R E C IO

de

la  tm idad.

3
3

0‘30
0‘50

0‘30

0‘50
»

3
0'12

0‘Í5 
0‘08 
0‘03 

'0'03 
0*06 
0'03 
0'06 
0'15 
0*06 
0‘15 
0*06 
0*06' 
0*15 
0*06 
0*15 
0‘Í5 
0*02 
0*06 
0*10 
0*06 
0*10 
0*04 Vi 
0*02 
O'IO 
0*15 
O'tO 
O'IO 
O'IO 
0*10 
0*10 
0*10 
O'IO 
0'^  
0*25 
0*25 
0*25

0‘35
1*50
í*50
0*10
O'IO
0*10

0'30
10
20

10

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 80 PORIOO

U N ID A D E S P E S E T A S U N ID A D E S P E S E T A S

» » JO »
» >1 »

2*02 b'06 » »
797*28 2.391*84 2 3

» » »

7.102 7.102 » »

199*16 .59*75 202*75 30*41
855*52 427*76 » )>

11.414 3.424*20 7> »

107.376*70 53.688*35 2.047*68 511*92
» D » )>

325.670 977*01 »
i 6.699 - 2.003*88 1.307 78*42

6Ó1 99*15
3,357 268*56 7.857 314*28

7 0*21 » %
4 0*12 » »

815 48*90 » »
1.849.945 55.498*35 21.310 319*65

441 26*46 J> »
21.918 3.287*70 »
9,999 599*94 890 26*70
7.110 1.066*50 l>

47.290 2.837*40 1.455 43*65
1.6ol 99*66 . » »

307 46*C5 » »
622 ^*32 »

4,942 741*30 »
i.Í95 779*25 » »

36.812 ■ ,36*24 »
1.423 a5'38 897 26*91
1.742 174*20 20 1

320 19*20 w lí
■ 2.83S 283*80 n y>

n yt n V
6.074 121*48 » i>

■ 6.216 621*60 90 4*:4}
9.8*27 1.474*05 »
5.364 .536*40 » )>

312 31*20 )>
95 -i' 9*50 V ))

47.721 4.772*10 1) »
19.694 l.%9*40 )) »

222 '22*20 á> Tli

363 36*30 10 U
17.828 4.467 V lì

154.151 38.537*75 4(0 51*25
152 38 u »
599 149*75 w

D n V »
134*70 202*05 Íí

» » » fí
5,4.54 515*40 Q »

74.764 7.476*40 2.944 147*20
■ 1,158 115'80 >í »

T» » . » n
» )> í» u

5 100 JO

2005 200*50 : 0*25. 1*25



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 7 4 9

i l '

259
260 
261 
262
263
264 
2ò5 
266 
267 
26SA

26H B 

268 C

268 D 

268 E

268á
283

284
285
286

287
288
289
290
291
292
293
294
295
2969C17
298

299

300
301
302

251 A 
251 13 
251 C
306
307
308
309

310

311
312

313
314
315
316

317
318
319
320
321

Persianas de cualquiera otra procedencia..........
Idem de cortina sin pintar....................................
Idem de librillo de cualquiera procedencia.........
Postigos y vidrieras..............................................
Puertas de calle....................................................
Idem de salón y entrada......................................
Cristal y vidrio en losas.......................................
En lunas sin platear ó sin azogar........................
En otras formas para construcción.....................
Madera de acacia, acebo, álamo blanco y negro, 

castaño peninsular, encina, fresno, hayas, olmo, 
pino, roble y otras ordinarias análogas, ase­
rradas ó labradas en alíajtas, listones, tirantes, 
hojas, tablas ó tablones y otras formas análo­
gas, incluso las tablas de entarimar y las mol­
duras...................... - ..........................................

Maderas de las mismas clases en palos labrados
ó torneados........................................................

Madera de alcanfor, aliso, boj, caoba, castaño 
ultramarino, cedro, ébano, hierro, nogal, olivo, 
palosanto, peral, plátano, roble ultramarino, 
rosa y otras finas análogas, asi como las pro­
cedentes de árboles frutales en trozos ó peda­
zos informes, vigas y viguetas con inclusión 
de las aserradas en tablones y las molduras
doradas............  ............................................

Maderas de las mismas clases en palos labrados
ó torneados........................................................

Parquets ó sean losetas de madera para pavi­
mentos, con incrustaciones ó sin ellas........

Suprimidas y sustituidas por las 268 A, 13, G
D y E ............................................................... .

Azulejos ordinarios.......................... ...................
Idem de lujo ó de mosáicos................................ .
Baldosas, baldosines y molduras hidráulicas,

con incrustaciones ó sin ellas........................
Losetas de mármol artificial............................
Losas de pizarra...............................................
Mosàico Nolla....................................................
Barros cocidos para decoraciones...................
Cal común, blanca ó negra, en tormo ó polvo...
Idem hidráulica y cementos..............................
Ladrillo hueco....................................................
Idem fino....................... ................ ...................
Idem refractario................................................
Baldosas finas............................................. .....
Baldosines finos............... ...............................
Mármoles, jaspes, alabastro en tosco ó en trozos 

desbastados, escuadrados y preparados para
darles forma...................... !..............................

Idem, Id., td,, cortados en baldosas, losas, tablas 
ó escalones de cualquier tamaño, no pulimen­
tados,. .. ; ............................................................

Idem, Ili. en objetos labrados ó pulimentados... , 
blem td. en esculturas, relieves, floreros, etc.... 
Piedras de pedernal y demás clases para rnam-

posteria............................... ............................
Vinos espumosos............................................ .
Idem generosos....................................................
ídem de más de 16"..............................................
Suprimida........¡....................................................
Piedras de cantería no especificadas...................
Tejas finas.......................................-............... ..
Tubos de barro cocido para chimeneas ó bajadas

de aguas sucias y pluviales..............................
Objetos huecos de barro cocido, semejantes á los

tubos......  .........................................................
Papel para decorar habitaciones, estampado.... 
Idem sin estampar, incluso el destinado á la pin­

tura al tecnple..................................... ..............
Idem de lija....................................... .................
Aceite de enebro (miera)............. .............. .........
Los demás aceites pirogenados............... ...........
Grasas animales ó vegetales y substancias acci 

tosas no comprendidas en la primera sección
Aguarrás (esencia de trementina).......................
Barnices................................................................
Bencina.................................................................
Trementina..........................................................
Alumbres en general................................ ... ....

ĥecio CASCO )(
■

RADIO EXTRARRADIO AL 30 POR 100
de

u n id a d . U N ID A D E S P E S E T A S U N ID A D E S P E S E T A S

6 253*29 1.519*74 »
4 2*36 9*44 »

j5 i 1 30 » »
5 26 130 5 12*50

25 . K» tl X) &
10 11 lio n »
P50 82*19 123*29 i> D
3 582*53 1.747*59 >j »
2‘.50 1.745*72 4,364*30 » %

0‘80 49.0)5 39.212 1.686*50 674*60

0'60 2.218*48 . 1.33P0S 64 19*20

1 9.377*90 9.377*90 463 */í 231*75

0‘80 3*50 2*80 1>

10 9'70 97 » »

)) U 9 D
0'50 5.472*14 2.736*07 36*.50 9-132 128'45 S6*90 h )0

1 43*41 43*41 8 41 ' 2*59 2‘.59 »
0‘25 271*28 67*82
1 4*50 4'50 »
Ü'75 6*50 4*88 )i> »
0‘25 ¡9.2o8'20 4.802*05 3.095 386*88
0'50 4/.74 4 *86 23.872*43 ■2.100*10 532*53
0T5 32,308*84 4.846*32 2.497 187*28
0‘.30 1.42.V78 427*73 .52 7*80
0‘30 38 !1‘40 44*36 6*65
0'30 .1.302*20 390*66 24 3*60
O'.'iO 1 ! .528*27 3.458*48 625 93*75

0‘50 . 2.936*74 1.468*37 24 6

P50 4.441*68 6.662*52 107 80*252 754*12 1.508*24 29 Vi 29*503 21*02 63*06 »

0'35 4.327 1.514*45 ■ 2 O'lfó1 10.797 10.797 797 398*50
0‘40 76.453 30.581*20 1.723*25 : 344*65
0‘25 9.908 2.477 ■ 164 20*50» 9 1) 9 »
0'9/ 53.506*53 3.745*46 3.ÜS7 108*05
0‘25 1.01P9Ó 252*99 6l Vi 7*69
0'25 1.769*36 442*34 199 , 24*88
0‘25 19*68 4‘92 »
5 345’.52 1.727'60 y)
2T0 342*22 855*55 M n
Ü'IO 2.0i40*QO 206'0‘4 55 ■ 2*75
0‘15 1.4*25 21.3*75 28 2*100'15 36 5*40 9 »
0‘I5 33,678 5.05 t*:o 5.423 406*730‘25 26.317 6.579*25 84 10*500'25 20.733 5.183*25 100 12*500'25 67.587 16.896*75 )> »
0‘L5 564 84*60 10 0*750‘10 5,797 579*70 792 . _39!60.
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A TiDÍdad< UNIDADES

32*2 Glicerina............................................................... O'IO 5.867
■ 323 Bórax............................  ..................................... 0*10 6.056

3*24 Lejías sólidas....................................................... 0'12 4.403
: 325 Idem liquidas................... .................................... 0*05 3.815

'* 326 Bermellón. . .................... ............................. 0*50 146
327 Bermellones ficticios............................................. 0*25 175
328 Carmín............ .................................. ............. 0*50 1.905

* 329 Lacas de todas clases.......................................... O'.iO 14
: 330 Purpurinas............................................................ 0*40 309

331 Los colores de anilina y sus derivados............... 0'.50 1.442
332 Cola y gelatina..................................................... 0*05 43.956
333 Aibayalde........................................................ . . . 0*05 62.587
334 Blanco de zinc....................................................... 0*05 1.335
335 Los demás colores secos de base metálica, no

especificados...................................................... 0*05 56.170
336 Barrilla natural ó artificial.................................. 0*05

* 337 Sulfato de barita................................................... o*a5 312
338 Colores grasos en cualquier clase de envases... 0*25 ' 9.790
339 Tinta de imprenta................................................. 0*20 30.628
340 Tintas tipolito^ráficas.......................................... 0*25 1.309
341 Idem de escribir.................................................... O'IO 5.8^4
342 Gomas sólidas y liquidas..................................... 0*10 a.8S4
343 Suprimida..............................................................

■ 344 Sal amoniaco para pilas...................................... 0*05 2.520
345 Productos químicos no especificados, con apli-

cación á la fotografía....................................... 0*50 1.312
346 Pastas para el moldeado de la boca (para los

dentistas)....................................................  ... 1 102
347 Tintas en cintas para máquinas de escribir....... 0*50 1.976

. 348 Suprimida.............................................................. » yt
: 3Í9 Suprimida.............................................................. U »
■ 350 Caucho y gutapercha en bruto ó manufactu*

rada.................................................................... 0'25 433*12
. 351 Asfalto, betún y toda clase de breas naturales

ó artificiales........................................................ 0'20 3.225*15
a52 Tierras con aplicación á la pintura.................... 0*03 23.272

Perfumería ó substancias de tocador, como son:
aguas, alcoholes, cosméticos, elixires, esen-
cías, espíritus, extractos, jabones, leches, mie-
Ies, pastas, polvos, pomadas, tintas, vinagri-
líos, etc ...........................'................................. 0*50 19.641

* 354 Potasa, sosa, sus carbonates y oxalatos............ 0*06 136.190
fi 355 Nitrato de potasa......................... ........................ 0*06 5.848

Silicato de potasa y sosa..................................... 0*10 50.857
 ̂ ^7 Clorato de potasa.................................... -............ 0*06 569
■■ 358 Talco (jaboncillo)................................................. 2*50 696*31
•: m Silicatos magnésicos en general.......................... 0*25 fí
V 360 Parafina en rama.................................................. 18 6P39
. 361 Idem manufacturada..........................1----- ------ 20 0*70
' 362 Vaselinas sólidas y liquidas................................ 0*25 6.61C

363 Palo de jabón........................................................ 0'0*2 979
V 364 Litargirio............................................................... 0*05
' 365 Azul de añil en polvo ó en bolas......................... 0-15 314

.. 366 Blanco inglés (sulfato càlcico)............................. 0‘05 n
i : 367 Extractos tintóreos............................ .................. 0*25 1.062
j 368 Nogalina........................................... .................... 0*05 139
3! 369 Leños y vegetales tintóreos.................................. 0*10 3.124
■i 370 Pez............................................ ............................ 0*03 9.008
■ 1 371 Colofonia.............. . ............................................ O'Od 29.704
■6 372 Otras resinas......................................................... 0*15 3.033
■ 37Ì Azufre............  ■■................................................... 0*03 6.513
.1 374 Silicatos múltiples................................................ 0 '^ 3.229
■. 375 Ozoquerita en rama (cera mineral)...................... 0*18 7 ,

376 Ideni manufacturada............................................ 0*20 D
' ' 377 Agallas y vegetales curtientes............................ 0*25 2.239*15

378 Perfumes sintéticos.............................................. 0',50 ¥)
; 379 Acidos minerales.................................................. 0*04 217.475
^  33C Cilindros fonográficos y pastas similares........... 0*25 2.579
f  381 Betunes para el calzado....................................... 0*10 13,811

382 Pastillas para el calzado...................................... 0*05 T>
;! 383 Corcho........................................ .......................... 2 402*49
■' . 384 Enea y espadaña.................................................. 1 42*49
" 385 Esparto................................................................. 1 1.120*57
■■ 386 Crin vègeta!.......................................................... 1 317*64

387 Juncos.................................................................. 1 134*10
i  . 388 Mimbres................................................................ 1 345*58
, ■ 389 Paia fina................................................................ 1 207*94
,fj' 390 Palma.................................................................... 1 934*80

T o t a l  DE l a  2.® s e c c ió n .................

'i' ■ .* '

P E S E T A S

EXTRARRADIO AL 50 POR iOO

5S6‘70 
605'60 
528*36 
ÍW75 
73
43*75

952*50

123*60
721

2.197*80
3.129*35

66*75

2.808*50

15*60
2.447*50
6.115*60

327*25
589*40
988*40
»
126

656

J02
988

108*28

645*03
698*16

9.820*50
8.171*40

350*88
5.0ffi'70

34*14
1.740*78

»
1.105*02

14
1.652*50

19*58

' 47*10

2tò*."j0
6*95

.312*40
270*24
891*12
454*95
195*39
807*25

1*26
»
559*79

S.d99 
644*75 

1,.381*10 
»
804*08

42*49
1.120*57

317*64
134*10
345*58
207*94
934*80

U N ID A D S S

530.685*43

»
»

204
J

»
n

»
»
16

485
S64

470
»
r>

100

4

1*80
j>
Vi
15
40
»

»

»
m
73tí
n
94
n
y>
»

522
íi

1.859
Tí
»

P E S E T A S

138'32
»

5̂ 21
w
D
Vi
»

]>
4

1243
2Í̂ 60
»

H 75

1T)0

1
Kô 62
»

»
1'50

11-25

Vk
Tí
»
»
»
«

9
U-04
)j

IMl
r
jy

65'25
í
3748
n
V
D

»
694Ó
»

6.547'25
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T £ E S T JIM [E ]N  G Í ^ E l N E F t A L

Sección primera, 
ídem segunda. ..

S u m a s ........................................
R e c a u d a d o  p o r  b o n o s

T o t a l  g e n e r a l ................

CASCO Y RADIO
Peseta*.

?.92d.S16'55
r>30.6.S5'43

4.4ó6.0:)l'9S

.EXTRARRADIO
Pesetas.

72.173'6f>
b.547‘25

78.720‘90
2.220'90

80,94 T80

Y  BEA.ÜIOC A S C O

Resumen generdl de ía recaudación obtenida por el arren­
dataria del t?ít;piiesío de Oonsttmos en la semana del Í2 

' oí 18 de .A^osío de 1808, según estado fecha 21 del mis­
mo reíiiííido por el arriendo en cjmpíímíeiifo de la con­
dición 29 del contrato.

Peseta».

Sección. 1,“—Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda.

Sección 2.®—Arbitrios extraordinarios mnni- 
eipalea sobre diversas especies...................

210.132‘32

3d.200'09

Totai...................................... 244.332‘41

E X T R  A »  K  A . U I O

fiecawdodo por la Administración municipal.
Pesetas,

Fielato de la Florida...............    7*04
Idem de Valencia....................................................  59*77

Su m a .............................................  66*81

líecíttidíicidíi obtenida en las zonas concertadas en los dias 
del 12 al 18 de Agosto de 1908, según los estados que fa ­
cilitan ios representantes de las mismas., en CMmpíimíeji- 
to de la base S.** de los contratos celebrados, y pai'íes 
remitidos por los enipieados munícipafes de seruicto en 
los fielatos.

Poseías.

Zona de Aragón................................................  966*30
Idem de Bilbao...................................................  2.329*46
Idem de la Castellana.......................................... 773*67
Idem de Segovia......... ................................... . 937*90
Idem de Toledo...................................................  876*16

■ T o t a l . . . . . ................................ 5.883*49

Madrid 26 de Agosto de 1908.—El Jefe de la Interven­
ción, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

En ejecución durante los dias del 21 al 27 de Agosto de 1908

A D E R A S

Plaza de Ola vid e, López de Hoyos, Toledo, Veterina­
ria, Montera, puerta de Atocha, plaza de los Ministerios,

carretera de Toledo, plaza déla Cebada, Zorrilla, y en di­
ferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de Inz eléctrica, gas, agua, etc.

EM PEDRADOS

Santa Engracia, Bravo Murillo, puente de la Elipa, 
carrera de San Isidro, Princesa, paseos de las Acacias y 
Ocbo Hilos, Cava de San Miguel, Humilladero, paseo Im­
perial, Montera, Alcalá, ronda de Vallecas, Pacífico, puerta 
de Atocha, Sierpe, Arganzuela, paseo de San Vicente, 
ronda de Valencia, Duque do Alba, y en diferentes callea 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

OAMINOB

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS irUEVAS

Glorieta de los Cuatro Caminos, Hortaleza, Escuela de 
Veterinaria y Red de San Luis.

MÁQUINAS

De servicio: cinco días en el paseo del Rey.
T A L L E R E S

El de carpintería; en ios puentes de Garrido y Verde; 
arreglo de cajones en el mercado de la Cebada; barnizado 
de mesas en el Ayuntamiento; arreglo de carretillas y 
carros de mano; astilado de toda clase de herramientas y 
quitar un kiosco en la Biblioteca Nacional.

En el de cerrajería: arreglo de témpanos para la verja 
de la Veterinaria, y calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas.

El de pintura; en el Ayuntamiento y en la Biblioteca 
Nacional.

En el de vidriero: varios arreglos.
Madrid 27 de Agosto de 1908.—El Ingeniero Jefe, P. O., 

Narciso Amigó,

Obras ejecutadas y en cursa de ejecución, durante la semana 
del 20 al 26 de Agosto de 1908,

■ ACERAS

1. ® Zona,—Obra nueva, plaza de Alonso Martínez y 
Alonso Cano.

Tapado de calas en varias calles de la zona,
2. ® Zona.—Conservación, Claudio Coello y Velázquez. 
Tapado de calas, Jorge Juan.
3. " Zona. —Obra nueva, Pedro Unanue.
Conservación, Delicias.
Tapado de calas, ronda de Toledo.

EM PEDRADOS

1.® Zona,—Obra nueva, paseo de Rosales, entre Moret 
y Romero Robledo; ’

à



752 eOLKTÍN DEL ATtTNTAMIENTO DE MADRID

2.'̂  Zona,—Conservación, Velázquoz, íivenida de la Pla­
za de Toros, Fernán González y La^asca.

Tapado de calas, Jorge Juan.
.U.® Zona.--Obra nueva, Piatiilo, paseo de la Esperanza, 

entrada á la Albóndiga.
Conservación, Moratines- .
Tapado de catas en varias cades de la zona.

UA MINOS

t.® Zona.—Obra nueva, Alonso Cano.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2.® Zona. —Obra nueva, María de Molina, O’Donnell, 

Torri,jos, ronda de Vallecafi y Príncipe de Vergara. '
Conservación, Mallorca.
.H.® Zona.—Obra nueva, General Lacy.
Tapado de calas, Manzanares, ronda de Toledo y paseo 

de las Acacias.
TALMCItES

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos, trin 
chantes, construcción y arreglo de ruedas de carretillas.

En el de carpintería: construcción y arrCglo de carre­
tillas. .

El de vidriero: servicio en otros talleres.
En el de pintura: cajones de guarda.

MÁQUINAS

La EÚm. los dias 20, 21, 22, 23, 24 y 25, en la cálle de 
Móndez Alvaro,

Madrid 2R de Agosto de 1908.—El Ingeniero Ayudante, 
Eduardo Vasgailo.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas ó en curso de ejecuciú7i durante los días 
del 19 al 25 de Agosto de 1908.

rO R  ADM INISTRACIÓN

Tubería.—Nueva instalación: paseo de Ronda, Alcalá, 
plaza de Manuel Becerra, paseo de ia Castellana, barrio 
Monasterio, Californias, Montalbán, Pellejeros y barrio del 
ebuféro, ‘

Reparación: Alberto Aguilera, Montaña del Príncipe 
Pío, plaza de Ofieiile, Carlos V, plaza de Cánovas, Atocha, 
Retiro, Alniagro, carretera de San Isidro, carretera de Ex­
tremadura, carretera de El Pardo y Hernán!.

Fuentes.- Nueva instalación: Panamá y plaza de Ola- 
vide.

Reparación: Orden, Ferraz, Toledo, Retiro, Cibeles y 
Cuatro Tiempos.

Absorbederos.—Nueva instalación: Montalbán.
Reparación: Magdalena, Moratíu, Alameda, Toledo y 

Preciados,
Bocas de riego.—Nueva instalación; plaza de los Minis­

terios.
Reparación: Embajadores, Toledo, Matadero de vacas, 

Doña Berenguela, paseo de San Bernardino, Amaniel, pla­
za del Rastro, paseo de Atocha, Conde Duque y Valencia.

POR CONTRATA

Alcantarillas.—Nueva construcción: Parque del Oes'te, 
Alberto Alguilera, Cuatro Caminos y Californias.

T A LL ER  IJE C E R R A JE R ÍA

Construcción y colocación de caños de fuentes, botones, 
gomas, tornillos, muelies de metal, arreglo de cerraduras, 
aguzado de piquetas y punteros, calzado de piquetas, cons­

trucción de colgaderos, escai'pias, llavines, una fuente, arre­
glo de fuentes, construetjión y colocación de nn tablero de 
chapa para urinario y varios servicios en los Cuatro Ca-’ 
minos,

MECÁNIC1A '

Arreglo de platinas para bocas de riego.
rÍH T U R A

Pintado de nrinarioÉ.
■ CA R PIN TER ÍA

Forrado de banquetas, construcción de astiles, arreglo 
de escaleras, construcción de mangos para ganchos, ban­
cos, tableros, varios trabajos en un hundimiento y en la 
nueva casa de máquinas. '

V ID RIER ÍA

Instalación de retretes; arreglo de aceiteras, candilejas 
y faroles, construcción de soldaduras, platinas de plomo, 
toma de medida de cristales, construcción de embudos, 
arreglo de regaderas, colocación de una llave de paso en 
una fuente y arreglo de un surtidor de agua-.

CAN TERÍA

Rebajado de un buzón, empedrado, colocación de tapas, 
construcción de agujeros, emplomado de pernios en tapas 
de buzón, mudanza de piedras, arreglo de soportes, colo­
cación de una rejilla, de un caño y losas, constrncción de' 
tapas, arreglo de losas de urinarios y construcción de un 
canal en el pilón de una fuente.
SERVICIOS p r e s t a d o s  POR EL  PERSONAL DE POZOS NEGROS 

Pozos solicitados, 62.
Idem extraídos, 97.
Metros cúbicos extraídos., 746. :
Importe, 470'.50 pesetas.
Licencias expedidas, 8.
Importe, 165 pesetas,

SERVICIOS PRESTADOS POR EL  PERSO N A L D E  ALCANTARILLAS 

Calles vigiladas, 1.750,
Idem limpias, 914.. '
Objetos extraídos, 15.
Servicio judicial, 1,
Idem de orden público, 2.
Idem especial privado, 1. ■
Reconocimiento de pozos negros, 232.
Idem de atarjeas para licencias de alquiler,
Total, 2.921. '
Madrid 26 de Agosto de 1908.—El Ingeniero Jefe del 

servicio, J. Gil Clemente.

PARQUES Y JARDINES

Trabajos verificados en este ramo durante la Remana 
del 17 al 23 de Agosto de 1908.

PARQU E DE MADRID,

Zonas 1.®, 2.“, 3.® y 4.®—Riego do praderas, macizos, 
bosques y testeraje.—Roza y limpieza de alcorques y re­
gueras.

Sección volante, —Recorte, limpieza y conservación de 
macizos,—Picado de plantas do semilleros.—Aguzado de 
estacas para cerramientos,— Conservación do los jardines 
de las escuelas de Aguirre y plaza de la Independencia,

Estufas.—Esquejado de plantas para ia multiplicación. 
Plantación en tiestos,—Preparación de tierras en semille-
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ros.—Zarandeo de mantillo.“ Riego, limpieza y conserva­
ción de plantas.—Vigilancia.

V, Segadores, —Roza de cuadros en la tercera zona. —Rie­
gos en la cuarta zona,—Vigilancia del basurero.
' Obras y talleres.—Construcción y pintado de bancos 
para los jardines. —Pintado de estufas,—Arreglo de inau- 
¿as de riego y regaderas.—Aguzado de zapapicos para el 

- Paniue del Oeste.—Construcción de una alambrera y reji 
lia para la toma do aguas de'dicho Pangue,—Coustrucción 
de una el mentación y muro para una estufa.—Colocación 
de cristales.-'Desatranco de cailerías en la cuartíi zona.— 
Limpieza de la toma de aguas del Canalillo.

Elipa.—Vigilancia. —Conservación del jardín del ce­
menterio de Nuestra Seílora de la Almudena.

.' Guardería,-Su servicio.
CASKOS' Y ARBOI.AnO

Podadores.—Siega de praderas eii varios jardines de la 
población.

Jardines. —Limpieza, riego, conservación y vigilancia 
de los mismos. —Esfjuileo del jardín de la plaza de ¡a Villa. 
Recorte de praderas en varios jardines.—Vigilancia.

Dehesa de la Arganjutela,—Riego, roza y elevación de 
planta.—Vigilancia.

Puente de Toledo y Sotillo. —Riego, roza, poda y lim­
pieza.— Vigilancia.

Zonas l.'̂ i ‘2.  ̂ y 3 . Allanado de paseos en la avenida 
de la Plaza de Toros,—Riego de paseos con mangas y 
con cubas,-Limpieza de los mismos.—Vigilancia.

Sección voiaiite.—Allnnadu de paseos en la avenida de 
la Plaza de Toros.—Vigilancia.

Viveros.—Roza, riego, injerto y limpieza.—Extracción 
de broza,—Vigilancia en los Viveros y Moncloa,

Dehesa de Amaniel.—Roza, riego y limpieza.—Vigi­
lancia,

Parque de! Oeste,—Siega, riego y regularizaeión de 
praderas,—Cava y desmonte de tierras.-^Porteado de tie­
rras con volquetes y vagonetas,—Arreglo de arroyadas.— 
Arreglo de los Viveros de la Florida. —Riego de chopos.— 
Limpieza de paseos.—Vigilancia.
. Sección eventual de jardiñeria.—Cava de tierras y gra­

va en ía plaza de Manuel Becerra. .
Sección eventual de obras de reforma.—Cava y des­

monte de tierras.—Allanado dol jardín del Viaducto.— 
Carga de piedra para el Parque del Oeste.—Vigilancia. 

Guardería,—Su servicio.
Madrid 27 de Agosto de 1908.—El Ingeniero Subdirec­

tor, J. González Esteban,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIM ERA 8EÜC10ÍI D EL IN TE R IO R  .

. Ámntos denpadi<t(los en la semana
Expedientes informados, 5fi. ,
Reconocimientos practicados, 30.
Madrid 26 de A ^sto de 1908. El Arquitectomimicipal, 

Eugenio Jiménez Corera.

QUARTA BKQCIÓN

Asuaíos tiespíicftíiíios desde el día 75 oí 28 rfeí actual. 
Ave María, 50, eertiftcación de andamiot Ave María, 5 

duplicado, despacho de leche, Infante, 3, ampliación de 
tienda; Fúcar, 22, expediente de obras; paseode Atocha, 13;

.1

Museo antropológico; Manuel Fernández y González, 5, lO 
y 12; Santa Isabel, 37; San Agustín, 4 duplicado; Atocha, 
números 86 y 115; Pe, 12, revocos; Buenavista, 25; Valen­
cia, 1; Fernández Moratín; Amparo, 17, medianerías; Ar- 
gumosa, 7, hundimiento; Jiigii do Mena, 19; Prado, 28, ins­
talación de calefacción; Salitre (iglesia'de San Lorenzo) 
parte de Dirección facultativa dé obras; Eeriiándéz Mora^ 
tin, 10, denuncia de mai estado; Ventura do la Vega, 8; 
Alfonso XI con vuelta á Montaibán; Echegaray, 7; obra 
interior y parte de Dirección facultativa; Magdalena, 19, 
tienda de frutas y verduras-, Barrilero con vuelta á Cali­
fornia (extrarradio), destilería de alcoiiol; Valencia, .3 
puesto de melones; Alcaiá, solar del «Toboggan», certifica­
ciones acerca de sus buenas condiciones; Olmo, 6, revoco y 
apertura de huecos, y parte de obras; Atocha, 129, rectifi­
cación de zócalo de cantoria; Valencia, I, despacho de pan ; 
Oervaiite.s, 13, taller de encuadernador. . .

Reconocimientos, 42. ,
Obras en curso de ejecución: ¡as do reparación en la Te­

nencia de Aloaldia del distrito del Congreso.
Expedientes despachadoSj 39. . . .
Madrid 21 de Agosto de 19Q8.—El Arquitecto municipal, 

interino, Alberto Albiflana.

QUIN TA  SECCIÓN

Trabajos realizados en la semana. 
Expedientes despachados, 50.
Reconocimientos practicados, 42.
Alineaciones demarcadas, 1, '
Madrid 27 de Agosto de 1908.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiflana.

PRIM ERA  SECCIÓN D EL ENSANCHE

Asuntos despachados en la semana. 
Expedientes despachados, 69. .
Reconocimientos, 67.
Madrid 27 de Agosto de 1908, -El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

SEÚUNDA SECCIÓN

Tríi6a/os realizados en la semana. 
Expedientes despachados, 18.
Reeonoeímlentos practicados, 15.
Madrid 27 de Agosto de 1908,—El Arquitecto municipal 

interino, Pablo Aranda.

POLICÍA URBANA

Díiímíicías y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 
municipales en los díits riel 21 al 27 rie Agosto rie 1908.

Denuncias.— Distrito del Centro, 59; llospicio, 12; 
Chamberí, 59; Buenavista, 70; Congreso, 48; Hospital, 19; 
Inclusa, 21; Latina, 78; Palacio, 44; Universidad, 40; 
Sección montada, 29. Total, 479.

Servicios.—Centro, 1; Hospicio, 2; Cliamberí, 7; Bueiia- 
vista, 10; Congreso, 9; Hospital, 12; Inclusa, 8; Latina, 13; 
Palacio, 4; Universidad, 10; Sección montada, 2. Total, 78.

Al quemadero: por el personal del distrito de la Uiiiver- 
sidíwi, dos vacas, ■

Inspección general de carruajes y tranvías.
Servicios de la semana anterior, —Cartillas para coche­

ros de nueva inscripción, 6; ídem para cocheros, expedidas
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por dttplicadp, 4; idem para cocheros, renovadas, 3; denun­
cias por faltas al reglamento de Carruajes, 20; altas y.ba­
jas de cocheros, 40; volantes de citación, 50.

Sei'vicioí preaiado» por el Cuerpo de Bomberos, durante 
lit aemdna del 20 al 26 de Agosto de 1903.

Incendios.—Día 20, Rosales, 10; se recibió el aviso a las 
siete y cuarenta y cinco minutos de la tarde, y se terminó 
& las ocho y veinticinco minutos de la noche; consistió en 
hollín de chimenea.

Dia 21, San Bernardo, 4Í; se recibió ei aviso á las tres 
y cuarenta y cinco minutos de !a tarde, y se terminó á las 
cuatro y veinte minutos de la misma; consistió en la misma 
causa que el anterior.

Día 23, Pignatelli, 3; se recibió el aviso á las doce y 
treinta minutos de la noche, y se tei'minó á la una y cua­
renta minutos de la madrugada; consistió en quemarse es­
calera y enseres.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jeíe, 5: ídem id. por los Jeíes de zona, 8; ídem id. 
por los capataces, 13. Total, 26

Madrid 27 de Agosto de 1908.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y Riegos, 
durante toa dias del 21 al 27 de Agosto de 1908, con ex- 

■ presión de loa jornales é importe de los mismos.
PeRdtAB.

Por 5.191 jornales al personal de barrenderos.. 12.218‘20 
Por 78.3 ídem aJ ídem de arrastres..................... 2.193

Total........... ...................  14.441‘20

Carros de basura extraída de la Capital durante loa 
siete días, 938.

Idem de Parques y Jardines que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 35.

Se ha efectuado el riego á diario con las 83 mangas, 
en las 4.000 bocas de riego,

Se ha efectuado el riego con tas 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

DIEEOCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

u a h im e t b  poTouÉTaioo

90’93

94’96

Sdmero de experimentos practicados...................
Oseilacioiies del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aeeite), mínima, litros..
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....... ................................  92’83
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de áeoite), máxima, litros........... .. 21’2
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros...................  23‘2
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros.....................................................................

Oscilación mínipia, milímetros. . . .  -. .................
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 27 de Agosto de 1908. —El Jefe del servicio, 
J, García Tejero. ^

48
63

Bajas naturales ocurridas aíi el alumbrado público, du- 
ranie los dias del 20 al 26 de Agosto de 1908.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos oeriñeadoa en los dias del 21 al 27 de Agosto de 1908.

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público,
durante los dias del 20 ál 28 de Agosto da 1908. &

............  45 i

Distrito del Hospicio, IIH horas y 5 minutos; Chambe­
rí, 748 horas y 40 minutos; Buenavista, 308 horas y 55 mi­
nutos; Congreso, 18 horas y ó minutos; Hospital, 214 horas 
y 25 minutos; Inclusa, 20 horas y 5 minutos; Latina, 14 
horas y 15 minutos; Palacio, 199 horas y 25 minutos; Uni­
versidad, 36 horas y 15 minutos. Total, 1.676 horas y 10 
minutos.

El alumbrado público por gas, de loa diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las siete y treinta minutos 
de la tarde, hasta las cuatro y treinta minutos de la ma­
drugada, durante los días del 20 al 26 de Agosto de 1908.

D I S T R I T O S
DENUNCIAS Cenlrt. ÍHfitil, Cbinbtri. BbiiitUIi , tiDirm. Eespllil. IdiIor. Lililí. Ptiitli iBllIflldli. ftmií

Por infracción de las Ordenan-
86 213zas Municipales.................... 20 > 59 9 > > 48 » >

Por Id. Id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-

jta de pan................................ > > > 9 9 > i > > >
Por id. Id. de la ley del Desean-

80 dominica]........................ > > 9 - 9 9 » 9 > > » 9

T o t a l e s ............................... 20 > 59 » ■ 9 9 49 86 9 > 214

Juicios celebrados.
, ó > 9 > 9 > 35 ■ 73 9 9 114

Apercibidos.............................. L7 > 9 S 9 9 5 8 > 9 30
Sobreseídos.............................. 7 9 9 9 > » t n ■ » 9 10
Al Juzgado Municipal.............. > 9 9 9 > > 9 9 - 9 > 9

Al apremio........................................................... » 9 9 » > 9 9 9 9 9 9

Pendientes................................................. ... ... . 8 9 9 9 > 9 Q 2 9 9 19
T o t a l e s ............................... 38 9 9 9 > 9 49 85 9 » 173

Importe de las multas impues­
tas, pesetas.................................................. 64 9 9 9 > 9 477 > 9 9 541

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Buenavista, Congreso, Chamberí, Palacio y Uni­
versidad. ■ _

No se ha recibido datos de la del Hospital, ( • •

i
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BENEFICENCIA
C A S A S  DB S OCORRO

jSáí'wtcio* prestados en la semana del 21 al 27 de Agosto de 1908.
FACULTATIVOS

CLASE DEL SERYICIO
DISTRITOS

Ctllll. Bogpl). Clsabtri. SgtgMlíti. Cttirti). Eeipllil. Igtinsg. lllllt, Ftiuli. Iglietillid. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 8 6 Í4 135 7 29 18 24 17 '■ 15 273
Idem en consulta general......... 14 15 25 1/ 6 37 31 43 19 20 227
Idem en la especial de niños.. . . > • * > r » k 9 k k-
Idem en la td. de la vista............ » > • » » k 7 k >
Operaciones de ia vista.............. • > * > > • > > k 7 k
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia...................... 109 49 54 34 49 70 82 135 45 50 677
Partos 3' abortos asistidos......... k » 3 1 7 5 2 2 » 3 16
Vacunaciones.............................. > 1 k > > > V k k k »
Reconocimiento de enajenados,. 2 > > > > 1 k >

1
> 1 4

idem de cadáveres..................... > > > P » 3 k > k 4
Idem de niños para los colegios. > » > » k 15 1 > > > 15
Asistencia á incendios................ > * * > » » > k 7 > k

T o t a l .................... 133 70 96 ¡87 62 160 133 2C5 81 89 1.21o

ADMINISTRATIVOS

am  n  iioi m m  cisciiiesi

Medicinas.......... .....................
Sanguijuelas.............................
Aparatos ortopédicos..............

I Burras .................
Leche de Cabras.................

I Vacas...................
Pensiones de lactancia............

Pan......................
Carne...................
Tocino.................
Garbanzos...........
Bonos especiales de 

comestibles.......

Víveres..

Carbón,

Kopas...

Mantas.....................
Mantones.................
Chalecos de Bayona.
Camisetas...............
Bufandas y relajos,.
Sábanas...................
Camisas...................
Envolturas..............
Jergones...............

\ Vestidos...................'

l 'O T A L .

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

(tPlri.

22

2
6

50
50
50
50

50
1

25

3
6

24
24
24

4

281 154

(liiaberl.

137
*
3

4
6

34
34
34
34

34

BikiiiIbIi .

69

27
27
27
2 /

27

320 209

(og{rttt.

14
»
1

8
S

59
59
59
59

.59

326

UllfitlL

219

2
15
SI
81
81
81

81

.643

iDdiii.

214

3

34
34
34
34

34

391

lllllt.

67

4
6

21
21
21
21

21

189

Filttit.

66
»
9

175

263

[glienlíid.

40

150

t o t a l

873

15
3

207
53

484
334
334
334

334
1

197 2.973

ABA_^TOS
MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

PERÍODOS

Día 19 de Agosto de 1908.
Día 20..............................
Día 21,
Día 22. 
Dia 23. 
Día 24., 
Día 25.,

T o t a l ,

Nota.—Por pruebas de carros, 2 pesetas.

GLASES DE GANADO
lUPORTS

VtClUDO. CabtlUr. ttuU r, AsDal, CARHOS GUÍ.VS
A  0^15 A  O'lü ¡itat. A 045 yta t. A 045 ytíu* A  0*10 p la t. A 0*^ piai. A p int. PasiTii

184 19 7 7 > 7 k 29'50
l l ü 14 20 100 112 13 11 66‘85
152 10 > k k k k 23‘80
82 3 k k > k k 12'60
t k k 1 k k > k

126 22 > k k k 7 2140
123 24 7 k k » 7 20*85

777 92 20 100 112 13 U 174*70

à
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

R^nudación por de.re.e.hoi de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 19 al 25 de Agosto de 1908,
y su comparación con igual período del año anterior.

RMOLtADái Rf* Li lltlIálTA
r tn laiUL RtiionD pul íío  iPtRuro»

ÍW8........................ - ............

m i x - o a - j R A - i v E O s iN G n eso s 
por dejíüeUo

Peieítfi.Vacas. l(riirii. Lauaris, Lechaln» Cerda. Vicaa, Taraarta. La DI res. Lechales. Carda,

400
515

a
m

4.0S5
5 J8 6

' a
>

k 274.784^0
268,3$g*G

(9.030‘5 
22.385'5

52.250*1
66.088*1

»
>

k• , 8718
3.387*00

105 201
»
>

»* B..128*1
k 2.306 15.83S

>
>

k
k . 66í*aü

T Itr COlIFiliOrÓTT
iy08...................................... Sl.lfi'J

50,955

^32

I3.51Í;
14,060

2 2 2 .seo
229,S65

4.076
1.700

£1.288
26.65S

10,470,808
10.260,837^1

581.635
6ll.(>21

2.258.300*1
2.170.623*5

S5.177*6 
10.K19*4

2.056.743*5 
2.S73 214

376,715*60
306,073*70:1W1............................ , , , ..................

i.»s 6.98Í
3 .« 6  

>
t

5,357
215.078^9

k 20.500
78.775^6

>
24 858'2

k SSB.470'5 20,¿S*10
nir»T*neia.. 1 2 “ „ “r  • .............; ■ ; 'í lín minos.

Precio del ganado.—E\ precio tlel kilogramo eo la semana fué de 1‘23 á 1'39 pesetas el vacuno; de 1'21 A 1'45 el lanar. 
Pí-ocedencia del ganada.—Madrid, 210 vacas, 56 terneras y SGl lanares; Avila, 281 vacas, 74 terneras y 1.125 lana­

res; Lugo, 200 vacas; Jaén, 220 vacas, 90 terneras y 816 lanares; Toledo, 350 vacas, 85 terneras y 1,500 lanares; Bada­
joz, 270 vacas, 95 terneras y 680 lanares;

Reses desechadas en vida.—Vacas, 5. . ■ ■■
Idem inutilizadas al quemadero.—Varias visceras y niñatos, y una vaca.

PRECIO MEDIO EN PLAZA

durante los dias dei 21 al 27 de Agosto de 1908, de los
aj-Hcuíos que d coíittnuacid« se expresa7i:

ARTÍCULOS
UE£CAD0 

di la Cabada.
IfSBCÁSOdeht Ul3ttBÜ9eí EU FLASA

Peieiai. PeteUi», Pí$eta§.
OAUNES Y OBASAS

1*90 T90 *2*80* l'(36 170 2'15Terneifi, id .,,,,,..,.,....... . ¿'4B 2*05 2'BóTúGinOf fd.... ............................... .. 9'8d 2'2t> 2*903‘BO S*76 4'2-tLotxio, í(l.,..... ................. k 2*258*25

AVES Y CAZA
Q nUíDftpf auA........................ ......... 375 j
Palominos, id,.............. . 1‘3S 2‘20Pstdiosa. Id......................................

,
Liebreŝ  i d , , ............ a.,*..

PKSOAnOB Y MABISOOB
Usrtuza, kilo................................ l'7ú ' l‘2Cl'Oó 0*95Beansoa. id.................. .................... 2*25 1'90Cttlamstea, Id.................................... 2*75 2SJ5SBlmoneioa, Id....................... MO 9

Ü‘U2*10t
CoD(;riOf kilo...... ........ .... ............... 2*25 *>
Tmcbas. fd.................. ...... .............. 4*50Sultiián. id.,............... .....................Longoados, Id'....,,.......................... 4*ÓÜ 5*50uPsscfrdillaa, Id.................................. 2*20Lnhfn&a, Id............................. ...... d*50Aneitiina. id,,.................... . .Bonito, fd........................................■BociQOi'Dzies. id................................ItodubAlloa. Id........................ ........Corvimi, fd........... ................
LAngoatinüB, (d.................... ............ 5*50PeroéboB. id........... ......................... a*a6Mero. fd.....................EfiCBoechfi, Id................ _275Panchos, id............. ......................Pecas. Id.... ............ 1*10
LKauUBBBS, FRUTAS Y VERDURAS
Qarbanzoa, kilo...............................JvdlÉs. Id..... ; ......................  . k . k l'dO
Airoi.ld........................................ > » CFTB

A R T Í C U L O S

NBSCAICf 
da la Catada.

PiíBíar,

ItEECASO
da

la.Baitaaia. 

Petatai.

Slt FLACA 

Petsírtí.

L e n te ja s ,  k i lo .................................................... . > D*es
P atabafl, íd ..................................................... .. 0*12 • 0*21
T om atas^  i d . . ....................................... ..... 0*10 k

Cebollas^ i d , ................... . ) • >
Q -niaantes, I d . . . , ........................... > k k
L im o n es , c ie n to ............... ............................. 4*25 • >

fd , . > k
F ru ta s ,  k i l o . ................................... .................. 0'B8 k >
J u d ia s  v erd es, k i l o - , ............................. • ,.  • 0'26 0*39 >
P im ie n to s , c ie n to , , .......................... 4*25 > k
P ep in o s, k ilo ...................................................... • ■

COM BUSTIBLES Y LÍQUIDOS
C arb ó n  v e g e ta l ,k i lo , , , . , > k O'10
Id em  TRÍueralt I d . . , ............. , , ' ...................... . > • O'Otl
Id e m  de cok . I d . .................................... » 0‘0U
P e tró le o , l i t r o . ................................................ > 0‘saAceite, Id,.,.......... • k 1*65Vino, i d , p , , > 0*7C

VA1U08
Huevos, ciento..., , » 0‘i0 k
Jabón, kilo...................................... ' k * 1‘1ÓPan, id........................................... 0‘d0 - O'IO

CEMENTERIOS

liihumaciones desde eZ 20 al 28 de Agosto de 1908, g en igiia 
■ período del quitiquenio anterior.

CEHENTERIOS

Nuestra Sra. de la Al-
inudena..............

San Justo..............
San Lorenzo..........
Santa María..........
San Isidro.............
Civil.......................
Británico...............

Fetos inhumados en, 
et de Ntra. Sra. de 
la Almudena,.

INHUMACIONES
11M>» 1007 lí>06 11>08

195 186 245 204 215 219
IJ 5 4 8 16 14
8 12 12 21 14 14
1 3 4 6 7 9
2 1 n 1í ' 2 i
T 1 i . ■ 1 B

■ > ■ » »
22Q 208 2Ó8- 241 255 257,

21 14 ts 20 20 27

Imprenta Municipal.

á


